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NOTA EXPLICATIVA


El presente documento se elaboró en cumplimiento de la resolución AG/RES. 1915 (XXXIII-0/03) “Aumento y Fortalecimiento de la Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA” adoptada por el XXXIII Período de Sesiones de la Asamblea General celebrado en Santiago de Chile, donde también se aprobó la resolución CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA”. En el artículo 1.1c de esta última resolución se encomienda a la Secretaría General que elabore y difunda ampliamente a través de un documento consolidado  las normas existentes contenidas en los reglamentos de la Asamblea General, Consejo Permanente, Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI), conferencias especializadas y demás órganos y organismos que permitan la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las actividades de la OEA. Dicha difusión se realizará también a través de los directores de los órganos y organismos, en particular las oficinas nacionales de la Secretaría General en los Estados Miembros, agencias y entidades de la OEA, al igual que a través de las secretarías técnicas de las Comisiones y Grupos de Trabajo del Consejo Permanente de la Organización. 
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RESUMEN EJECUTIVO


A partir de 1948, las contribuciones de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) a la Organización de los Estados Americanos (OEA) han adquirido impulso e intensificado el papel que desempeñan en las actividades de la Organización. En 1999, el Consejo Permanente adoptó su resolución CP/RES 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” en la que se define el alcance de la participación de las OSC en las actividades de la OEA y de sus órganos políticos. En seguimiento de esta iniciativa, en 2001 el Consejo Permanente adoptó su resolución CP/RES 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA,” en la que se convocaba a realizar una promoción más activa de la participación de las OSC. Es dentro de este marco que la Secretaría del Proceso de Cumbres está realizando esfuerzos para promover la participación de las OSC y facilitar los mecanismos necesarios para su optimización.  


La Organización cuenta con varios mecanismos que han resultado adecuados para el funcionamiento de sus unidades en forma individual; sin embargo, para facilitar y lograr el máximo potencial productivo de la participación de las OSC, será necesario armonizar estos mecanismos y reglamentos. Por lo tanto, el próximo paso hacia una mayor participación de las OSC, con un nivel más productivo e inclusivo, gravitará en torno a la armonización de tales mecanismos. 

Esta “Revisión de los Reglamentos aplicables a la Participación de la Sociedad en las actividades de la Organización de los Estados Americanos” fue elaborada por la Secretaría del Proceso de Cumbres en cumplimiento del mandato establecido en el artículo 1.1C de la resolución 840 del Consejo Permanente, en la que se encomienda a la Secretaría que elabore y difunda ampliamente a través de un documento consolidado “las normas existentes contenidas en los reglamentos de la Asamblea General, Consejo Permanente, Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI), conferencias especializadas y demás órganos y organismos que permitan la participación de las organizaciones de la sociedad civil…” En esta “Revisión” también se describen de forma explícita  los distintos mecanismos, derechos, privilegios y restricciones que tendrán las OSC en sus relaciones con las actividades oficiales de la OEA.

Comenzando con su registro, todas las OSC registradas pueden participar en cualquier conferencia de la OEA previa notificación a la Secretaría General del nombre del/de los representante(s) que asistirán a la conferencia. Sin embargo, será la presidencia de cada reunión la que determine su asistencia a sesiones privadas.

A este respecto, cada órgano de la OEA (según lo establece el artículo 1.1C de la Resolución 840) se guía por reglamentaciones diferentes en su cooperación con las OSC. En general, las políticas de estos órganos se han dividido, según su idiosincrasia individual, en cuatro categorías: a) la medida en que las OSC pueden participar en las actividades del órgano político; b) detalles específicos sobre el tipo de documentos que las OSC pueden presentar a los órganos políticos; c) el procedimiento preciso que deben seguir las OSC para que se admita su participación y d) el grado de cooperación existente entre los órganos políticos y las OSC. La difusión de estas políticas entre todas las OSC registradas reducirá la posibilidad de interpretaciones erróneas sobre su participación y permitirá una cooperación más productiva entre ellas y los órganos de la OEA.

La “Revisión” incorpora las siguientes disposiciones sobre la participación de las OSC en los principales órganos de la Organización: 

· Asamblea General: las OSC pueden participar en la Asamblea General anual en calidad de “invitados especiales”. Además, la Secretaría General incluirá en el proyecto de temario un diálogo informal que tendrá naturaleza oficial y se desarrollará con regularidad.
· Consejo Permanente: las reuniones del Consejo Permanente son públicas a menos que su Presidente decida lo contrario a solicitud de algún Representante. Además, la Comisión de Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC) debe organizar una reunión anual para mantener un diálogo amplio y sustantivo sobre temas de interés especial para las OSC registradas.
· Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI): el CIDI establecerá nuevas alianzas estratégicas con organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales y fortalecerá las ya existentes, incluyendo en ellas a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI), las Comisiones Interamericanas y las Reuniones Ministeriales.
· Conferencias Especializadas: a invitación de los respectivos presidentes, las OSC podrán participar en Conferencias Especiales, sesiones plenarias privadas y reuniones de comisiones.
· Organismos Especializados: la Asamblea General ha establecido la siguiente clasificación de Organismos Especializados, cada uno de los cuales tiene sus propios reglamentos en lo que concierne a la participación y cooperación de las OSC: Organización Panamericana de la Salud (OPS), Instituto Interamericano del Niño (IIN), Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), Instituto Indigenista Interamericano (III) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA).

· Secretaría General: la Secretaría General proporciona a las OSC registradas información sobre el calendario y, en lo posible, el temario de las sesiones públicas.
· Comités y Comisiones Interamericanas: la Asamblea General ha designado seis Comités y Comisiones Interamericanas, cada una de las cuales tiene sus propios reglamentos en lo que concierne a la participación y cooperación de las OSC: Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), Comité Jurídico Interamericano, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) y Comité Interamericano de Puertos.


Es evidente que existen varios mecanismos apropiados que han permitido un incremento de la participación y la cooperación; sin embargo, será necesario armonizarlos para que la incorporación de las OSC alcance su máximo potencial productivo y para promover su participación inclusiva.

La Secretaría del Proceso de Cumbres reconoce con orgullo la expansión y la positiva participación de las OSC en los últimos cincuenta años; no obstante, la Secretaría también reconoce la necesidad de revisar en forma permanente las normas aplicables a esa participación a medida que el papel que desempeñan los diferentes segmentos de la sociedad evoluciona hacia formas de cooperación entre los sectores público y privado donde los respectivos límites se tornan cada vez más difusos y existe un número mayor de responsabilidades compartidas en la búsqueda de la prosperidad general.
I. INTRODUCCIÓN


A partir de 1948, la Organización de los Estados Americanos aprobó normas que permiten la creación de foros para la participación de la sociedad civil. El artículo 53.d de la Carta de la OEA establece que una de las funciones del Consejo Permanente será celebrar acuerdos de cooperación otros organismos internacionales reconocidos en las Américas.  En 1949, el Consejo Permanente adoptó normas para la celebración de tales acuerdos, y en 1971 la Asamblea General determinó la naturaleza de las relaciones entre la OEA y las organizaciones no gubernamentales (ONG), estableciendo que estas últimas deberán ajustarse a los principios y objetivos de la Organización.  


En 1999, el Consejo Permanente adoptó la resolución CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” en la que se define el alcance de la participación de las OSC en las actividades de la Organización y de sus órganos políticos, incluyendo la asistencia a sus reuniones. En esta resolución se definen los principios que rigen la participación de las OSC, las responsabilidades de los órganos, organismos y entidades del Sistema Interamericano con relación a ellas, y los requisitos que deben cumplir las OSC cuando expresen su deseo de registrarse como tales.

En marzo de 2003, el Consejo Permanente de la OEA adoptó la resolución CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA,” en la que se convocaba a una promoción más activa del proceso de registro y participación de las organizaciones de la sociedad civil. La OEA debe transmitir electrónicamente a las OSC los proyectos de resolución presentados a la Asamblea General, mantener con ellas consultas virtuales y promover el uso amplio del sitio de Internet de la OEA por la sociedad civil en el Hemisferio como una herramienta primordial de información y participación.

Esta “Revisión de los Reglamentos aplicables a la Cooperación de la Sociedad Civil en las actividades de la Organización de los Estados Americanos” fue elaborada por la Secretaría del Proceso de Cumbres de la OEA en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 1.1c de la resolución 840 de su Consejo Permanente:


“Elaborar y difundir ampliamente a través de un documento consolidado  las normas existentes contenidas en los reglamentos de la Asamblea General, Consejo Permanente, Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI), conferencias especializadas y demás órganos y organismos que permitan la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las actividades de la OEA. Dicha difusión se realizará también a través de los directores de los órganos y organismos, en particular las oficinas nacionales de la Secretaría General en los Estados Miembros, agencias y entidades de la OEA, al igual que a través de las secretarías técnicas de las Comisiones y Grupos de Trabajo del Consejo Permanente de la Organización”. 

II. REGISTRO


En los reglamentos ya existentes se incorporó un procedimiento para el registro de las organizaciones de la sociedad civil ante la OEA. Este procedimiento se describe en la resolución del Consejo Permanente CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA.”

Procedimiento de registro


Las organizaciones de la sociedad civil dirigirán sus solicitudes de registro al Secretario General. 

Las solicitudes deben incluir los siguientes elementos: 

a.
Denominación oficial, dirección  y fecha de creación de la organización y nombre(s) de su(s) director(es) y representante(s) legal(es). 

b.
Sus principales campos de acción y su relación con las actividades de los órganos, organismos y entidades de la OEA en las que deseen participar. 

c.
Los motivos por los que consideran que sus contribuciones a las actividades de la OEA serán de interés para la Organización.

d.
Identificación de aquellas áreas de trabajo de la OEA en las que proponen brindar apoyo a las actividades en curso o proponer recomendaciones sobre la mejor forma de lograr los objetivos de la Organización.

e.
La solicitud debe acompañarse de los siguientes documentos: 

· Acta de constitución

· Estatuto

· Último informe anual

· Declaración de su misión institucional

· Balance del período fiscal anterior, incluyendo referencias a fuentes de financiamiento públicas y privadas
/  

Una vez recibida la solicitud, el Secretario General la remite a la Comisión de Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA (CISC).  La Comisión examina la solicitud y emite sus recomendaciones.  Durante el estudio de las solicitudes por parte de la CISC los Estados miembros pueden presentar comentarios y solicitar información adicional a las organizaciones de la sociedad civil de que se trate.  Estos comentarios y solicitudes deben ser enviados a la OSC 
/  Luego la CISC presenta su decisión al Consejo Permanente.  

Condiciones de elegibilidad


Al elaborar su recomendación la Comisión toma en cuenta los factores siguientes: 

a. La OSC de que se trate debe ser una organización reconocida dentro de su área particular de competencia y tener una naturaleza representativa. 

b. La OSC tendrá una estructura institucional que contemple mecanismos apropiados para que sus funcionarios rindan cuentas y respondan ante sus miembros. También debe contar con un representante legal y una autoridad ejecutiva, así como con una sede establecida. 

c. La OSC debe obtener sus recursos fundamentalmente de sus afiliados o miembros individuales y proporcionar una lista de sus fuentes de financiamiento y donaciones recibidas, incluyendo en particular las que provengan de fuentes gubernamentales. Las organizaciones que no tengan miembros también deben proporcionar una lista de sus fuentes de financiamiento y donaciones recibidas, incluyendo en particular las que provengan de fuentes gubernamentales. 

d. La CISC debe asegurarse en particular de que la estructura institucional y financiera de la organización de la sociedad civil sea transparente y le confiera cierto grado de independencia. 

e. La CISC no procesará aquellas solicitudes que provengan de organizaciones de la sociedad civil que tengan su sede o desarrollen sus principales actividades en territorios sujetos a disputas sobre soberanía entre un Estado miembro de la OEA y otro estado fuera del hemisferio
/
f. La CISC tratará de garantizar el registro de organizaciones de la sociedad civil procedentes de todos los Estados miembros con el fin de facilitar la participación justa, equilibrada, eficaz y genuina de todas las regiones del hemisferio
/ 

Responsabilidades de las OSC registradas


Al registrarse, las organizaciones de la sociedad civil asumen las siguientes responsabilidades: 

a. responder a las consultas de los órganos, organismos y entidades de la OEA y brindarles los servicios de asesoramiento que les soliciten; 

b. difundir entre sus miembros información relativa a las actividades de la OEA; 

c. presentar a la Secretaría General a más tardar el 31 de diciembre de cada año un informe que contenga un resumen ejecutivo de su participación en las actividades de la OEA en ese período, su situación financiera y fuentes de financiamiento y la planificación de sus actividades para el año siguiente, el cual será remitido por la Secretaría General a la Comisión, y 

d. mantener actualizada la información relativa a sus funcionarios ejecutivos
/
Identificación especial durante la Asamblea General y otras conferencias especializadas 


La Secretaría General adoptará las medidas necesarias para proporcionar a las organizaciones de la sociedad civil registradas una identificación especial durante los períodos de sesiones de la Asamblea General y otras conferencias especializadas que se organicen en el ámbito de la OEA 
/ 

Suspensión o cancelación del registro


La CISC puede recomendar al Consejo Permanente la suspensión o cancelación del registro de una organización cuando determine que la misma:  

a. ha actuado en forma incompatible con los fines y principios esenciales de la OEA, 

b. no ha realizado contribuciones reales o eficaces a las tareas de la OEA; 

c. no ha presentado sus informes durante dos años consecutivos, o 

d. ha proporcionado información manifiestamente falsa o inexacta 
/

El Consejo Permanente puede suspender el registro a recomendación de la CISC. El Consejo Permanente determinará la duración del período de suspensión, que en ningún caso será superior a un año. Toda organización de la sociedad civil cuyo registro haya sido suspendido puede solicitar al Consejo Permanente su renovación una vez que haya expirado el período de suspensión. 

El Consejo Permanente puede cancelar el registro de una organización de la sociedad civil a recomendación de la CISC. La OSC cuyo registro haya sido cancelado puede solicitar al Consejo Permanente su reincorporación una vez transcurridos tres años de la fecha efectiva de cancelación. 


Antes de que la Comisión recomiende la suspensión o cancelación del registro de una organización de la sociedad civil, el Secretario General la notificará por escrito. La CISC brindará a la organización de que se trate una oportunidad razonable de presentar los comentarios, observaciones o informaciones que considere pertinentes 
/
Participación de las organizaciones registradas en las conferencias de la OEA 


Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden participar en cualquier conferencia de la OEA previa notificación a la Secretaría General del nombre del/de los representante(s) que asistirán a la misma 
/
Participación de las organizaciones registradas en las reuniones del Consejo Permanente, del CIDI y de sus respectivos órganos 


Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden designar representantes para asistir en calidad de observadores a las reuniones públicas del Consejo Permanente, el CIDI y los órganos que los integran. La asistencia de representantes de las organizaciones de la sociedad civil a reuniones privadas será autorizada por las respectivas presidencias en consulta con las delegaciones de los Estados miembros participantes
/

La Secretaría General proporcionará a las organizaciones de la sociedad civil registradas información oportuna sobre el calendario y, en lo posible, el temario de las sesiones públicas 
/
Presentación de documentos por las organizaciones registradas al Consejo Permanente, al CIDI y a sus respectivos órganos 


Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden presentar por escrito documentos que no excedan las 2.000 palabras, preferentemente en uno de los idiomas oficiales de la OEA, sobre asuntos que correspondan a sus áreas de competencia específicas y estén incluidos en el temario o calendario de sesiones de la reunión. La Secretaría General distribuirá esos documentos a los Estados miembros en dos de los idiomas oficiales de la OEA, en la medida de lo posible. Los textos que excedan las 2.000 palabras deberán acompañarse de resúmenes ejecutivos en dos de los idiomas oficiales de la Organización, los cuales serán distribuidos por la Secretaría con antelación suficiente. El texto completo del documento se distribuirá en su idioma o idiomas originales y la organización de la sociedad civil de que se trate se hará cargo del costo correspondiente
/
Reuniones de Comisiones del Consejo Permanente, del CIDI y de sus respectivos órganos 


En el caso de reuniones de comisiones del Consejo Permanente o del CIDI, las organizaciones de la sociedad civil registradas podrán distribuir sus documentos por adelantado y, previa aprobación de la comisión de que se trate, podrán efectuar una presentación al comienzo de las deliberaciones. Las organizaciones de la sociedad civil no podrán participar en las deliberaciones, negociaciones o decisiones adoptadas por los Estados miembros
/
Grupos de expertos y grupos de trabajo del Consejo Permanente, del CIDI y de sus respectivos órganos 


En el caso de reuniones de grupos de expertos y grupos de trabajo del Consejo Permanente o del CIDI, la Secretaría General hará llegar con antelación la documentación pertinente a las organizaciones de la sociedad civil registradas que tengan competencia especial en el tema a considerar, las cuales, previa aprobación de la reunión, podrán realizar una presentación al comienzo de las deliberaciones, cuyo texto podrá ser distribuido por anticipado a los Estados miembros. También, mediando esa aprobación, podrán realizar una presentación una vez finalizada la consideración del punto. Las organizaciones de la sociedad civil no podrán participar en las deliberaciones, negociaciones o decisiones que adopten los Estados miembros
/

Proyectos de Convenciones


La CISC realizará consultas con las organizaciones de la sociedad civil registradas, en  coordinación  con los cuerpos políticos pertinentes, y en la medida de lo posible, con todas las organizaciones de la sociedad civil que manifiesten interés, sobre los proyectos de convenciones u otros instrumentos jurídicos y políticos de carácter hemisférico con el objeto de contar con el aporte de dichas organizaciones 
/ 

Comisiones y grupos de trabajo del Consejo Permanente


La CISC debe alentar a todos los Presidentes de las comisiones y grupos de trabajo del Consejo Permanente, al momento de asumir sus funciones, a invitar oficialmente a las organizaciones de la sociedad civil registradas y que trabajan en el área de alcance de dichas comisiones o grupos de trabajo a contribuir en  las deliberaciones de los mismos
/ 

Reunión Especial del Consejo Permanente


La CISC debe organizar una vez al año una reunión en el ámbito del Consejo Permanente sobre un asunto que sea de especial interés para las organizaciones de la sociedad civil registradas, con el fin de mantener un diálogo amplio y sustantivo
/.

Reuniones en los Estados miembros


Cuando los Estados miembros actúan como anfitriones de reuniones organizadas en el ámbito de la OEA, deben invitar a las organizaciones de la sociedad civil registradas de acuerdo con el área de interés a participar como  invitados y contribuir a la agenda y preparación de este evento 
/ 
III. PARTICIPACIÓN EN REUNIONES



La participación de las organizaciones de la sociedad civil en las conferencias de la OEA se regirá por las normas siguientes: 


Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden participar en una conferencia de la OEA previa notificación a la Secretaría General del nombre del/de los representante(s) que asistirán a la misma de acuerdo con las disposiciones citadas anteriormente
. Las organizaciones de la sociedad civil no registradas que deseen participar en una conferencia de la OEA deben presentar una solicitud a tales efectos a la Secretaría General, la cual la remitirá a la CISC.
/  La solicitud deberá contener la información siguiente: 

a.
Denominación oficial, dirección  y fecha de creación de la organización y nombre(s) de su(s) director(es) y representante(s) legal(es). 

b.
Sus principales campos de acción y su relación con las actividades de los órganos, organismos y entidades de la OEA en las que deseen participar. 

c.
Los motivos por los que consideran que sus contribuciones a las actividades de la OEA serán de interés para la Organización.

d.
Identificación de aquellas áreas de trabajo de la OEA en las que proponen brindar apoyo a las actividades en curso o proponer recomendaciones sobre la mejor forma de lograr los objetivos de la Organización.

e.
La solicitud debe acompañarse de los siguientes documentos: 

· Acta de constitución

· Estatuto

· Último informe anual

· Declaración de su misión institucional

· Balance del período fiscal anterior, incluyendo referencias a fuentes de financiamiento públicas y privadas
/  

Una vez que la CISC haya realizado su examen preliminar y emitido sus recomendaciones, la solicitud se remitirá a la comisión o grupo de trabajo a cargo de la preparación de la conferencia, la cual adoptará la decisión final al respecto y, si lo considera apropiado, registrará a la OSC que la presentó. 


Si un Estado miembro presenta comentarios o solicita información con respecto a una solicitud de participación, la organización de la sociedad civil de que se trate deberá ser informada con suficiente antelación para poder responder 
/
IV.
RELACIONES DE COOPERACIÓN


El Capítulo V de las Normas sobre Relaciones de Cooperación contempla el establecimiento de relaciones entre la OEA y las ONG. Estas ONG deben tener “objetivos y actividades… compatibles con los principios y propósitos de la Organización”. Las organizaciones no gubernamentales pueden brindar su asistencia para ejecutar, evaluar y divulgar los programas de la Organización. Las relaciones citadas pueden ser de dos tipos: generales y especiales 
/
Relaciones generales de cooperación

Las relaciones generales de cooperación son las que se establecen con aquellas ONG que están dispuestas a brindar servicios de asesoramiento a los órganos de la OEA y a divulgar información sobre sus programas 
/
Responsabilidades de las ONG


Las ONG con las que se han establecido relaciones generales de cooperación deben: 

a. responder a las consultas de los órganos de la Organización y brindarles servicios de asesoramiento sobre aspectos que estén dentro de sus áreas de competencia; 

b. divulgar entre sus miembros información sobre los objetivos y actividades de la OEA sobre la base de la información que les brinde la Organización; 

c. hacer llegar a la Secretaría General copias de sus actas de constitución y de toda otra documentación y publicación pertinentes, y 

d. presentar a la Secretaría General, a más tardar el 31 de enero de cada año, un breve informe sobre su colaboración con la Organización durante el año precedente y sobre las actividades planificadas en esa área para el año en curso, así como una lista actualizada de sus funcionarios ejecutivos y, cuando sea apropiado, de sus organizaciones afiliadas en los Estados miembros de la OEA
/ 

Responsabilidades de la OEA


A su vez, la Secretaría General de la Organización tiene las siguientes responsabilidades: 

· enviar documentos y publicaciones de la OEA que puedan ser de interés para las ONG;  

· tomar en consideración los puntos de vista que las ONG presenten por escrito sobre asuntos de interés común, e

· invitar a las ONG a enviar observadores a las sesiones públicas de los órganos de la OEA en las que se consideren asuntos vinculados a sus áreas de actividad
/
Procedimiento


Cualquier órgano de la OEA, incluyendo la Secretaría General, o una organización no gubernamental interesada, pueden dar inicio al establecimiento de relaciones generales de cooperación. Cualquier ONG interesada puede informar sobre su grado de cumplimiento de las responsabilidades enumeradas anteriormente e indicar el área o áreas en las que propone cooperar con el correspondiente órgano de la OEA. En lo que respecta a las organizaciones nacionales o regionales afiliadas a otros organismos internacionales, las relaciones de cooperación se establecerán normalmente dentro de ese organismo internacional, atendiendo a los intereses de sus instituciones afiliadas.

Todas las comunicaciones procedentes de organizaciones no gubernamentales deben dirigirse al Secretario General, quien las remitirá a los órganos de la Organización que corresponda. En consulta con el órgano pertinente de la OEA, el Secretario General puede cancelar las relaciones de cooperación con cualquier ONG que no cumpla sus responsabilidades o no haya efectuado contribuciones efectivas a los trabajos de la OEA durante dos años consecutivos 
/ 

Relaciones especiales de cooperación


Las relaciones especiales de cooperación son las que se establecen con aquellas ONG que están dispuestas a llevar a cabo programas en nombre de la OEA, participar en el desarrollo de proyectos conjuntos o aportar recursos técnicos, administrativos o financieros para los programas de la Organización
/ No será necesario que la ONG haya establecido previamente relaciones generales de cooperación con la OEA o alguno de sus órganos 
/
Procedimiento


El Secretario General puede establecer relaciones especiales de cooperación con cualquier ONG a su solicitud o a pedido de cualquiera de los órganos de la OEA
/ La ONG debe enviar a la Secretaría General copias de sus actas de constitución y de toda otra documentación y publicación pertinente. La naturaleza de la contribución especial de la ONG y de la cooperación que brindará la OEA se especificará en forma detallada 
/  Estas relaciones especiales pueden ser canceladas por cualquiera de las partes 
/
V.
ASAMBLEA GENERAL 


La Asamblea General es el “órgano superior” de la OEA. Sus cometidos principales son decidir sobre políticas generales y determinar la estructura y funciones de los órganos de la Organización
/  Con respecto a la participación de la sociedad civil, se rige por las siguientes disposiciones:

Participación

· Invitados especiales


De acuerdo con el Reglamento, las organizaciones de la sociedad civil pueden participar en la Asamblea General anual en calidad de “invitados especiales”
/  La Secretaría General debe proporcionar a las organizaciones de la sociedad civil registradas algún tipo de identificación especial durante las sesiones de la Asamblea General 
/ 

· Diálogo informal


En el proyecto del calendario de sesiones la Secretaría General debe incluir en forma regular un diálogo informal entre los Jefes de Delegación, el Secretario General y los representantes de la sociedad civil
/  Este diálogo debería tener un carácter oficial y regular y ser incluido en el calendario oficial de sesiones de la Asamblea General. Podrá ser organizado por el Estado anfitrión en cooperación con una o varias organizaciones de la sociedad civil registradas y deberá referirse preferentemente al mismo tema en el que se centre el diálogo entre los Jefes de Delegación en el marco del plenario de la Asamblea General 
/ 

Documentos


La Secretaría General debe transmitir electrónicamente, según el caso, en consulta con los Presidentes de los órganos políticos de la Organización, a las organizaciones de la sociedad civil registradas conforme a su área de interés o acción, que así lo soliciten, los proyectos de las resoluciones que se presenten para ser considerados por la Asamblea General con el fin de ofrecerles la oportunidad de hacer comentarios a las mismas y por consiguiente presentar sugerencias
/

La Secretaría General debe proporcionar a los invitados especiales toda la documentación oficial de la Asamblea General
/  


La Secretaría General debe remitir a las organizaciones de la sociedad civil registradas ante la OEA  las resoluciones aprobadas en cada período de sesiones de la Asamblea General con el fin de conocer sus comentarios y solicitar que contribuyan a la mejor implementación de las mismas, cuando esto corresponda
/  

Procedimiento de participación


Las solicitudes de asistencia a la Asamblea General en calidad de “invitados especiales” deben presentarse a la Secretaría General por lo menos 30 días antes de la sesión inaugural. Sin embargo, con el fin de contar con el tiempo necesario para asegurar la autorización del Consejo Permanente y del país anfitrión, el Secretario General ha solicitado a todas las organizaciones de la sociedad civil interesadas que hagan llegar por escrito su expresión de interés por lo menos 45 días antes de la sesión inaugural.  El Secretario General de la OEA cursará las invitaciones correspondientes 
/

Los Estados miembros deben invitar a las organizaciones de la sociedad civil registradas, de acuerdo con su área de actividad, a asistir como invitados y contribuir a la elaboración del temario y la preparación de la Asamblea General 
/
Acuerdos de cooperación

La Asamblea General tiene la responsabilidad de aprobar los proyectos de acuerdo de cooperación que le presente el Consejo Permanente 
/  

VI.
CONSEJO PERMANENTE


El Consejo Permanente ejecuta las decisiones de la Asamblea General o de la Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores, supervisa el funcionamiento de la Secretaría General y actúa como Comisión Preparatoria de la Asamblea General 
/
Participación


El Reglamento del Consejo Permanente establece que sus sesiones deberán ser públicas. Sin embargo, a solicitud de cualquier representante, su Presidente puede decidir que se celebren en forma privada. En tal caso, la sesión se desarrollará en forma privada hasta tanto el Consejo decida lo contrario. Cuando una sesión pública pasa a ser privada, el Presidente establece un breve receso para que todas las personas no autorizadas a participar abandonen la sala. Solamente los miembros de las Misiones o delegaciones tendrán acceso a las reuniones privadas 
/ 

Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden designar representantes para asistir como observadores a las reuniones del Consejo Permanente. La decisión con respecto a la asistencia de organizaciones de la sociedad civil a las sesiones privadas será adoptada por la presidencia de la reunión en consulta con las delegaciones de los Estados miembros participantes 
/

Previa aprobación de una comisión, grupo de expertos o grupo de trabajo del Consejo Permanente, las organizaciones de la sociedad civil registradas que tengan una competencia especial en el asunto a considerar podrán realizar una presentación al inicio de las deliberaciones de la comisión o del grupo de trabajo de que se trate, y podrán hacer otro tanto una vez concluidas las deliberaciones sobre ese punto
/
Documentos


El Reglamento establece que las actas y documentos de las sesiones públicas se distribuirán sin restricciones. A menos que el Consejo Permanente autorice lo contrario, las actas de las sesiones privadas no tendrán distribución pública
/

En el caso de las reuniones de comisiones del Consejo Permanente o del CIDI, las OSC registradas pueden distribuir su documentación por anticipado
/

Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden presentar por escrito documentos que no excedan las 2.000 palabras, preferentemente en uno de los idiomas oficiales de la OEA, sobre asuntos que correspondan a sus áreas de competencia específicas y estén incluidos en el temario o calendario de sesiones de la reunión. La Secretaría General distribuirá esos documentos a los Estados miembros en dos de los idiomas oficiales de la OEA, en la medida de lo posible. Los textos que excedan las 2.000 palabras deberán acompañarse de resúmenes ejecutivos en dos de los idiomas oficiales de la Organización, los cuales serán distribuidos por la Secretaría con antelación suficiente. El texto completo del documento se distribuirá en su idioma o idiomas originales y la organización de la sociedad civil de que se trate se hará cargo del costo correspondiente
/

En el caso de reuniones de grupos de expertos y grupos de trabajo del Consejo Permanente, las organizaciones de la sociedad civil registradas con competencia especial en el tema a considerar recibirán con anterioridad la documentación pertinente y, previa aprobación de la reunión, podrán presentar una declaración al comienzo de las deliberaciones, cuyo texto puede distribuirse por anticipado a los Estados miembros
/

La Secretaría General proporcionará a las OSC registradas información oportuna sobre el calendario y, cuando sea posible, el temario de las sesiones públicas 
/
Procedimiento de participación


Al no existir reglamentaciones al respecto, las organizaciones de la sociedad civil pueden simplemente asistir a cualquier reunión del Consejo Permanente sin notificación previa. 

Acuerdos de cooperación


Una de las funciones del Consejo Permanente es celebrar acuerdos de cooperación. Los proyectos de tales acuerdos se someten a la consideración de la Asamblea General 
/  

Invitaciones oficiales


La CISC debe alentar a todos los Presidentes de las comisiones y grupos de trabajo del Consejo Permanente, al momento de asumir sus funciones, a invitar oficialmente a las organizaciones de la sociedad civil registradas y que trabajan en el área de alcance de dichas comisiones o grupos de trabajo a contribuir en  las deliberaciones de los mismos
/ 

Reunión Especial del Consejo Permanente para las OSC registradas ante la OEA


La CISC debe organizar, una vez al año, una reunión en el ámbito del Consejo Permanente sobre un asunto que sea de especial interés para las organizaciones de la sociedad civil registradas, con el fin de mantener un diálogo amplio y sustantivo
/ 

VII.
CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL (CIDI)


El objetivo del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) es promover la cooperación entre los Estados miembros para lograr el desarrollo integral y eliminar la pobreza extrema en las Américas 
/
Participación


De acuerdo con el Reglamento del CIDI, las entidades y personas de reconocida trayectoria en los asuntos a considerar pueden asistir a las reuniones en calidad de invitados especiales cuando expresen su interés de hacerlo. Los invitados especiales a los que se refiere el presente artículo pueden hacer uso de la palabra en las reuniones del CIDI cuando el respectivo Presidente los invite a hacerlo. Para ello se requiere la autorización previa del Comité Ejecutivo Permanente (CEPCIDI) y el consentimiento del gobierno del país anfitrión
/ Las OSC registradas pueden designar representantes para asistir a las reuniones del CIDI y de sus órganos 
/  


Las organizaciones de la sociedad civil registradas ante la OEA pueden realizar una presentación al inicio de las deliberaciones de una comisión, previa aprobación de la misma
/  


En las reuniones de los grupos de expertos y grupos de trabajo las OSC registradas podrán, previa aprobación de las mismas, presentar una declaración al comienzo de las deliberaciones, cuyo texto podrá ser distribuido por anticipado a los Estados miembros. Mediando tal aprobación, también podrán realizar una presentación una vez finalizada la consideración del punto
/
Documentos


Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden presentar por escrito documentos que no excedan las 2.000 palabras, preferentemente en uno de los idiomas oficiales de la OEA, sobre asuntos que correspondan a sus áreas de competencia específicas y estén incluidos en el temario o calendario de sesiones de la reunión. La Secretaría General distribuirá esos documentos a los Estados miembros en dos de los idiomas oficiales de la OEA, en la medida de lo posible. Los textos que excedan las 2.000 palabras deberán acompañarse de resúmenes ejecutivos en dos de los idiomas oficiales de la Organización, los cuales serán distribuidos por la Secretaría con antelación suficiente. El texto completo del documento se distribuirá en su idioma o idiomas originales y la organización de la sociedad civil de que se trate se hará cargo del costo correspondiente
/

En el caso de reuniones de comisiones del CIDI, las organizaciones de la sociedad civil registradas podrán distribuir sus documentos por adelantado y, previa aprobación de la comisión de que se trate, podrán efectuar una presentación al comienzo de las deliberaciones 
/

En el caso de reuniones de grupos de expertos y grupos de trabajo del Consejo Permanente las organizaciones de la sociedad civil con competencia específica en el tema a considerar recibirán la documentación correspondiente por anticipado y, previa autorización de la reunión, podrán presentar una declaración al comienzo de las deliberaciones, el texto de la cual se distribuirá con antelación a los Estados miembros
/

La Secretaría General proporcionará a las organizaciones de la sociedad civil registradas información oportuna sobre el calendario y, si es posible, el temario de las sesiones públicas 
/
Procedimiento de participación


De acuerdo con el Reglamento del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, las solicitudes de asistencia en calidad de “invitados especiales” a las reuniones del CIDI serán presentadas a la Secretaría General de la Organización a más tardar 15 días antes de la sesión inaugural. Las solicitudes deben ser aprobadas por el Comité Ejecutivo Permanente del CIDI y el gobierno del país anfitrión. El Secretario General de la Organización cursará las correspondientes invitaciones 
/

Cuando un Estado miembro sea el anfitrión de reuniones organizadas en el ámbito de la OEA, invitará a las organizaciones de la sociedad civil registradas de acuerdo con el área de interés a participar como  invitados y contribuir a la agenda y preparación de este evento
/ 
Acuerdos de cooperación


De acuerdo con lo previsto en la Carta de la OEA, el CIDI puede establecer relaciones de cooperación con otros organismos nacionales e internacionales, especialmente en lo que concierne a la coordinación de los programas interamericanos de cooperación técnica 
/

El Estatuto del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral establecen como una de sus funciones “promover las relaciones de cooperación con los organismos correspondientes de las Naciones Unidas y con otros organismos nacionales e internacionales, particularmente en lo que respecta a la coordinación de los programas interamericanos de cooperación técnica”
/

El mandato contenido en el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo 2002-2005 establece que el CIDI debe crear nuevas alianzas estratégicas y fortalecer las ya existentes con instituciones para el desarrollo gubernamentales, nacionales, regionales y multilaterales para reforzar la capacidad de implementación de dicho Plan 
/
VII.1.
COMITÉ EJECUTIVO PERMANENTE DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL (CEPCIDI)


El propósito del CEPCIDI es adoptar decisiones y proponer recomendaciones para la planificación, programación, elaboración de presupuestos, control de gestión, seguimiento y evaluación de los proyectos de cooperación 
/
Participación


El Reglamento del Comité Ejecutivo Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) y de los órganos que lo integran establece que sus sesiones deben tener carácter público. Sin embargo, si el Presidente así lo decide a solicitud de un Representante, la sesión pasará a tener carácter privado a menos que el CEPCIDI resuelva lo contrario.  Cuando una sesión pública se transforma en privada, el Presidente establecerá un breve receso para que las personas no autorizadas a participar abandonen la sala
/  


Previa aprobación del CEPCIDI, su Presidente puede invitar a las entidades o personas que participen en actividades vinculadas a la cooperación solidaria para el desarrollo a una o más reuniones del CEPCIDI en calidad de invitados especiales. En la medida de lo posible, el Presidente comunicará a los Estados miembros su intención de invitar a estas entidades o personas para que puedan presentar las observaciones que correspondan si así lo desean. Los invitados especiales pueden participar en las reuniones del CEPCIDI mediante presentaciones escritas, verbales y brindando la información adicional que se les solicite
/

Las OSC pueden designar representantes para asistir como observadores a las sesiones públicas del CEPCIDI. La asistencia de representantes de las organizaciones de la sociedad civil a sesiones privadas será decidida por el Presidente respectivo en consulta con las delegaciones de los Estados miembros participantes
/

Previa aprobación del CEPCIDI, las OSC registradas ante la OEA podrán realizar una presentación al inicio de las deliberaciones
/
Documentos


Los invitados especiales pueden participar en las reuniones del CEPCIDI mediante presentaciones escritas y brindando la información adicional que se les solicite
/

Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden presentar por escrito documentos que no excedan las 2.000 palabras, preferentemente en uno de los idiomas oficiales de la OEA, sobre asuntos que correspondan a sus áreas de competencia específicas y estén incluidos en el temario o calendario de sesiones de la reunión. La Secretaría General distribuirá esos documentos a los Estados miembros en dos de los idiomas oficiales de la OEA, en la medida de lo posible. Los textos que excedan las 2.000 palabras deberán acompañarse de resúmenes ejecutivos en dos de los idiomas oficiales de la Organización, los cuales serán distribuidos por la Secretaría con antelación suficiente. El texto completo del documento se distribuirá en su idioma o idiomas originales y la organización de la sociedad civil de que se trate se hará cargo del costo correspondiente
/

Las OSC registradas ante la OEA podrán distribuir por anticipado documentación escrita y, previa aprobación del CEPCIDI, podrán realizar una presentación al inicio de las deliberaciones
/


La Secretaría General proporcionará a las organizaciones de la sociedad civil registradas información oportuna sobre el calendario y, en lo posible, el temario de las sesiones públicas
/
Procedimiento de participación


Previa aprobación del CEPCIDI, su Presidente puede invitar a los invitados especiales a participar en una o más reuniones del CEPCIDI. En la medida de lo posible, el Presidente comunicará a los Estados miembros su intención de invitar a estas entidades o personas para que puedan presentar las observaciones que correspondan si así lo desean. Los invitados especiales pueden participar en las reuniones del CEPCIDI mediante presentaciones escritas, orales y brindando la información adicional que se les solicite
/

Cuando un Estado miembro sea el anfitrión de reuniones organizadas en el ámbito de la OEA, invitará a las organizaciones de la sociedad civil registradas de acuerdo con el área de interés a participar como  invitados y contribuir a la agenda y preparación de este evento
/ 
VII.2.
AGENCIA INTERAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO (AICD)/ SECRETARÍA EJECUTIVA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL (SEDI)


El propósito de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) es promover, coordinar, administrar y facilitar la planificación y ejecución de los proyectos contemplados en el Plan Estratégico del CIDI. La Agencia cumple sus funciones a través de una Junta Directiva y un equipo técnico y administrativo también conocido como “Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral” (SEDI)
/
Reuniones


Las OSC registradas ante la OEA pueden designar representantes para asistir como observadores a las sesiones públicas de la AICD/SEDI. La asistencia de los representantes de las organizaciones de la sociedad civil a las sesiones  privadas será decidida por el Presidente de la AICD/SEDI en consulta con las delegaciones de los Estados miembros participantes
/

En el caso de reuniones de comisiones del CIDI, las OSC registradas pueden distribuir sus documentos por anticipado y, previa aprobación de la comisión de que se trate, realizar una presentación al inicio de las deliberaciones
/
Documentos

Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden presentar por escrito documentos que no excedan las 2.000 palabras, preferentemente en uno de los idiomas oficiales de la OEA, sobre asuntos que correspondan a sus áreas de competencia específicas y estén incluidos en el temario o calendario de sesiones de la reunión. La Secretaría General distribuirá esos documentos a los Estados miembros en dos de los idiomas oficiales de la OEA, en la medida de lo posible. Los textos que excedan las 2.000 palabras deberán acompañarse de resúmenes ejecutivos en dos de los idiomas oficiales de la Organización, los cuales serán distribuidos por la Secretaría con antelación suficiente. El texto completo del documento se distribuirá en su idioma o idiomas originales y la organización de la sociedad civil de que se trate se hará cargo del costo correspondiente
/

La Secretaría General proporcionará a las OSC registradas información oportuna sobre el calendario y, si es posible, el temario de las sesiones públicas
/
Procedimientos de participación


Cuando un Estado miembro sea el anfitrión de reuniones organizadas en el ámbito de la OEA, invitará a las organizaciones de la sociedad civil registradas de acuerdo con el área de interés a participar como  invitados y contribuir a la agenda y preparación de este evento
/ 
Cooperación


La Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral realizará una evaluación preliminar de todas las solicitudes de participación en las actividades de cooperación
/

En el marco de las políticas establecidas por la CIDI y el CEPCIDI, y con la finalidad de incrementar sus recursos, la Junta Directiva adoptará directrices para que la AICD impulse las relaciones de cooperación con organismos internacionales y otras entidades y personas
/
VII.3.
COMITÉS Y COMISIONES INTERAMERICANAS


Los Comités y Comisiones Interamericanas creados por la CIDI contribuyen a desarrollar, promover y supervisar las actividades de desarrollo integral en sectores específicos. Existen Comités y Comisiones Interamericanas de Puertos, Comercio, Desarrollo Social, Ciencia y Tecnología y Desarrollo Sostenible. Algunos de estos Comités y Comisiones Interamericanas eran anteriormente Conferencias Interamericanas y se les ha otorgado su condición actual para trabajar en forma más estrecha en el ámbito del CIDI 
/
Reuniones


Las OSC registradas ante la OEA pueden designar representantes para asistir como observadores a las sesiones públicas de los Comités y Comisiones Interamericanas. La asistencia de los representantes de las organizaciones de la sociedad civil a las sesiones  privadas será decidida por el Presidente de la reunión de que se trate en consulta con las delegaciones de los Estados miembros participantes 
/

Previa aprobación del Comité o Comisión de que se trate, las OSC registradas podrán realizar una presentación al inicio de las deliberaciones 
/
Documentos


Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden presentar por escrito documentos que no excedan las 2.000 palabras, preferentemente en uno de los idiomas oficiales de la OEA, sobre asuntos que correspondan a sus áreas de competencia específicas y estén incluidos en el temario o calendario de sesiones de la reunión. La Secretaría General distribuirá esos documentos a los Estados miembros en dos de los idiomas oficiales de la OEA, en la medida de lo posible. Los textos que excedan las 2.000 palabras deberán acompañarse de resúmenes ejecutivos en dos de los idiomas oficiales de la Organización, los cuales serán distribuidos por la Secretaría con antelación suficiente. El texto completo del documento se distribuirá en su idioma o idiomas originales y la organización de la sociedad civil de que se trate se hará cargo del costo correspondiente
/

En el caso de reuniones de comisiones del CIDI, las OSC registradas podrán distribuir sus documentos con anterioridad a las mismas 
/

La Secretaría General proporcionará a las OSC registradas información oportuna sobre el calendario y, si es posible, el temario de las sesiones públicas 
/
Cooperación


Los Comités y Comisiones Interamericanas propondrán y promoverán políticas de cooperación solidaria para el desarrollo y formularán directrices para la redacción y presentación de mociones de proyectos y actividades en dicha área 
/
VII.4.
COMISIONES PERMANENTES NO ESPECIALIZADAS (CENPES) 


Las Comisiones Permanentes No Especializadas (CENPES) son órganos técnicos y de apoyo creados por el CIDI para colaborar en la evaluación de proyectos incluidos en el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo. Sus miembros son expertos reconocidos en sus respectivas áreas seleccionados por el CIDI 
/
Reuniones


Las reuniones que celebran las CENPES para evaluar las Propuestas de Programación son privadas. No se autorizará a los componentes de los proyectos o a las instituciones ejecutoras propuestas que asistan a las mismas o ejerzan influencia sobre la evaluación y recomendaciones de las CENPES. Sin perjuicio de ello, las CENPES pueden solicitar a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral que obtenga la información técnica adicional que se considere necesaria para evaluar adecuadamente una propuesta específica 
/

La asistencia de representantes de las organizaciones de la sociedad civil registradas a las sesiones privadas será decidida por el Presidente respectivo en consulta con las delegaciones de los Estados miembros participantes
/

En el caso de reuniones de comisiones del CIDI, las OSC podrán, previa aprobación de la comisión de que se trate, realizar una presentación al inicio de las deliberaciones
/
Documentos


En el caso de reuniones de las comisiones del CIDI, las OSC registradas pueden distribuir sus documentos por anticipado
/

Las organizaciones de la sociedad civil registradas pueden presentar por escrito documentos que no excedan las 2.000 palabras, preferentemente en uno de los idiomas oficiales de la OEA, sobre asuntos que correspondan a sus áreas de competencia específicas y estén incluidos en el temario o calendario de sesiones de la reunión. La Secretaría General distribuirá esos documentos a los Estados miembros en dos de los idiomas oficiales de la OEA, en la medida de lo posible. Los textos que excedan las 2.000 palabras deberán acompañarse de resúmenes ejecutivos en dos de los idiomas oficiales de la Organización, los cuales serán distribuidos por la Secretaría con antelación suficiente. El texto completo del documento se distribuirá en su idioma o idiomas originales y la organización de la sociedad civil de que se trate se hará cargo del costo correspondiente
/
Procedimientos de participación


Ya que las reuniones de las CENPES son privadas, no existe un mecanismo previsto de participación directa en ellas.

Cooperación


En su evaluación de los proyectos propuestos las CENPES aplicarán los criterios aprobados por el CIDI o el CEPCIDI para la selección y evaluación de actividades de cooperación solidaria para el desarrollo. Además, las CENPES deben tomar en cuenta otras directrices técnicas y de políticas vinculadas a su trabajo que hayan sido aprobadas por la Asamblea General, el CIDI o el CEPCIDI y que puedan estar incluidas en resoluciones, disposiciones reglamentarias u otros instrumentos de naturaleza obligatoria
/

Sobre la base del formulario que proporciona la SEDI, cada CENPES elaborará un informe final que incluirá una lista de aquellos proyectos o actividades propuestas que podría aprobar la Junta Directiva. Esa lista también incluirá el puntaje que corresponda a los méritos técnicos de cada propuesta de acuerdo con los criterios establecidos a tales fines, así como una recomendación sobre los recursos financieros necesarios para su ejecución. El análisis y evaluación de la Propuesta de Programación elaborada por las CENPES servirá como base para su aprobación por la Junta Directiva de la AICD. La distribución de los recursos disponibles entre las propuestas aprobadas deberá reflejar un adecuado equilibrio entre las áreas temáticas y las necesidades regionales
/
VII.5.
REUNIONES MINISTERIALES


Entre las Reuniones Ministeriales que se incluyen en el ámbito del CIDI se cuentan las de Ministros de Educación, Ministros de Ciencia y Tecnología, la Conferencia Especializada de Ministros de Trabajo, Ministros de Turismo y otras a nivel ministerial que puedan crearse en el futuro dentro de la órbita del CIDI para el seguimiento de los Planes de Acción de las Cumbres
/
Reuniones


Dado que estas reuniones ministeriales se desarrollan en la órbita del CIDI se aplica el Reglamento de este Consejo.

Documentos


Dado que estas reuniones ministeriales se desarrollan en la órbita del CIDI se aplican los procedimientos de este Consejo en materia de documentación.


Además, una vez finalizadas las reuniones, la Secretaría del Proceso de Cumbres distribuirá la información relativa a las mismas a través de la Red de Información de las Cumbres de las Américas 
/
Procedimiento de participación


Dado que estas reuniones ministeriales se desarrollan en la órbita del CIDI se aplican los procedimientos de participación de este Consejo.

Cooperación

Dado que estas reuniones ministeriales se desarrollan en la órbita del CIDI se aplican las mismas normas de cooperación que rigen para las relaciones con este Consejo.

VIII.
CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS


Las Conferencias Especializadas son reuniones intergubernamentales que se convocan para considerar asuntos técnicos especiales. En general, las Conferencias están auspiciadas por otro órgano de la OEA o estrechamente vinculadas al mismo. Varias Conferencias Especializadas se han transformado en reuniones ministeriales sectoriales dentro de la órbita del CIDI. En el momento actual, la única que probablemente no se transforme en otro tipo de órgano en el futuro cercano es la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP) 
/
Reuniones


Las Normas para Conferencias Especializadas Interamericanas establecen que a las mismas asistirán, en calidad de “invitados especiales”, personas de competencia reconocida en los temas a considerar, cuando así lo autorice el órgano que convoca la Conferencia 
/ 


De acuerdo al Reglamento Modelo para Conferencias Especializadas Interamericanas, los organismos internacionales o nacionales que mantienen relaciones de cooperación con la OEA o con el órgano especializado de que se trate podrán, previa autorización de este último, acreditar observadores a la reunión
/  


Las Conferencias celebrarán una sesión inaugural, sesiones plenarias que podrán ser públicas o privadas, y una sesión de clausura. Las comisiones también pueden celebrar sesiones públicas o privadas
/  Cuando los “invitados especiales” concurran a una Conferencia, podrán asistir a la sesión inaugural, a la sesión de clausura y a las sesiones plenarias públicas y sesiones de comisiones. Podrán asistir a las sesiones plenarias o sesiones de comisiones que sean privadas cuando medie una invitación del Presidente respectivo
/

Las OSC registradas pueden participar en cualquier conferencia de la OEA previa notificación a la Secretaría General del nombre del/de los representante(s) que asistirán a la misma
/
Documentos


Entre los documentos que pueden utilizarse en la Conferencia se incluyen: 

a. los documentos de trabajo relativos a los puntos del temario; 

b. los documentos de referencia sobre los puntos del temario, y 

c. los proyectos o propuestas presentados por las delegaciones oficiales
/

Las propuestas, estudios e informes deben indicar el punto del temario al que se refieren y serán remitidos por la Secretaría a la comisión apropiada
  Las propuestas que, a juicio de una delegación o de la Secretaría de la Conferencia, no se refieran claramente a un punto del temario serán consideradas en primer lugar por la Comisión de Coordinación, que la remitirá luego a las comisiones de trabajo. Estas comisiones decidirán si la propuesta debe ser tomada en consideración
/
Procedimiento de participación


Si el órgano no adopta con anterioridad a la conferencia una decisión con respecto a la asistencia de invitados especiales, será el Consejo Permanente quien lo haga. Las invitaciones a la conferencia serán cursadas por la Secretaría General o el organismo especializado de que se trate 

IX.
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS


Los Organismos Especializados son órganos intergubernamentales creados mediante acuerdos multilaterales. La Asamblea General determinará el carácter de Organismo Especializado de una determinada entidad. Actualmente existen seis Organismos Especializados: la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Instituto Interamericano del Niño (IIN), la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), el Instituto Indigenista Interamericano (III) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA)
/
IX.1.
INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO (IIN) 


El Instituto Interamericano del Niño (IIN) tiene a su cargo promover la investigación en las áreas de la maternidad, los niños, los adolescentes, la familia y la comunidad en las Américas, así como adoptar las medidas de protección integral que correspondan
/
Reuniones


El Estatuto no hace referencia a la asistencia de invitados a las reuniones del Consejo
/ Sin embargo, el Congreso Panamericano del Niño puede actuar como Conferencia Especializada Interamericana cuando considere asuntos técnicos especiales o desarrolle determinados aspectos de la cooperación interamericana, y se celebre a consecuencia de una resolución de la Asamblea General o de la Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores. El temario y Reglamento del Congreso Panamericano del Niño, cuando actúa como Conferencia Especializada Interamericana, serán elaborados por el Consejo Directivo y elevados al Consejo Permanente para que éste los someta, junto con sus observaciones, a la consideración de los Estados miembros 
/  


Si la reunión cumple los requisitos para ser considerada como Conferencia Especializada Interamericana, asistirán a ella, en calidad de “invitados especiales”, personas de competencia reconocida en asuntos que justifiquen su consideración por una Conferencia Especializada, cuando así lo autorice el órgano que convoca dicha Conferencia 
/ 


Las Conferencias celebrarán una sesión inaugural, sesiones plenarias que podrán ser públicas o privadas, y una sesión de clausura. Las comisiones también pueden celebrar sesiones públicas o privadas
/  Cuando los “invitados especiales” concurran a una Conferencia, podrán asistir a la sesión inaugural, a la sesión de clausura y a las sesiones plenarias y sesiones de comisiones que sean públicas. Podrán asistir a las sesiones plenarias o sesiones de comisiones que sean privadas cuando medie una invitación del Presidente respectivo 
/

Las OSC registradas pueden participar en cualquier conferencia de la OEA previa notificación a la Secretaría General del nombre del/de los representante(s) que asistirán a la misma
/
Documentos


Entre los documentos que pueden utilizarse cuando el Congreso Panamericano del Niño actúa como Conferencia Especializada Interamericana se incluyen: 

a. los documentos de trabajo relativos a los puntos del temario; 

b. los documentos de referencia sobre los puntos del temario, y 

c. los proyectos o propuestas presentados por las delegaciones oficiales
/

Las propuestas, estudios e informes deben indicar el punto del temario al que se refieren y serán remitidos por la Secretaría a la comisión apropiada
  Las propuestas que, a juicio de una delegación o de la Secretaría de la Conferencia, no se refieran claramente a un punto del temario serán consideradas en primer lugar por la Comisión de Coordinación, que la remitirá luego a las comisiones de trabajo. Estas comisiones decidirán si la propuesta debe ser tomada en consideración
/
Procedimiento de participación

Cuando el Congreso Panamericano del Niño actúe como Conferencia Especializada Interamericana y el IIN no adopte con anterioridad a la conferencia decisión alguna sobre la asistencia de invitados especiales, el Consejo Permanente se encargará de hacerlo. Las invitaciones a la Conferencia serán cursadas por la Secretaría General o por el IIN 
/
Cooperación


En el marco de las políticas aprobadas por el Consejo Directivo, el IIN puede celebrar acuerdos con Estados no miembros del instituto que cooperen en sus programas en forma continua y sustantiva; en tales acuerdos se indicarán las condiciones y el alcance de esa participación en las actividades del IIN. Una vez firmados los acuerdos, debe informarse sobre ellos al Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos
/
IX.2.
COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES (CIM)


El objetivo de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) es promover y proteger los derechos de las mujeres y apoyar a los Estados miembros en sus iniciativas tendientes a garantizar el pleno ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales que hagan posible la igualdad de participación de mujeres y hombres en todos los aspectos de la sociedad, de manera que ambos compartan plena y equitativamente tanto los beneficios del desarrollo como la responsabilidad por el futuro
/
Reuniones


La Asamblea de Delegadas celebrará una sesión inaugural, tantas sesiones plenarias como sea necesario y una sesión de clausura
/

Tanto las sesiones plenarias como las de las comisiones de trabajo serán públicas. Sin embargo, a propuesta de la presidencia o de alguna delegada, las sesiones pueden comenzar y continuar en forma privada si así se acuerda luego de escuchar los argumentos de quien lo haya propuesto. Las sesiones de la Comisión de Credenciales, de las subcomisiones y grupos de trabajo serán privadas, a menos que en ellas se decida lo contrario
/

Toda decisión adoptada por la Asamblea en una sesión privada será anunciada posteriormente en una sesión pública
/

No se celebrará sesión alguna a menos que su sede y fecha se hayan anunciado públicamente con suficientemente antelación, excepto cuando medie el acuerdo unánime de las delegaciones de los Estados miembros
/
Documentos


Los proyectos de resolución, recomendaciones, declaraciones y sus correspondientes enmiendas, así como las decisiones de la Asamblea, se publicarán en los idiomas oficiales. El Acta Final de la Asamblea se publicará en los idiomas oficiales
/

El Director de la Secretaría publicará y distribuirá la lista oficial de participantes, incluyendo tanto a las delegaciones como a los observadores e invitados especiales, dirigirá la elaboración de las actas y su distribución a los participantes, en cumplimiento de las instrucciones de la presidencia de la Asamblea preparará el proyecto de temario y, una vez aprobado, lo distribuirá a los participantes, y distribuirá los documentos de la Asamblea 24 horas antes de ser considerados
/
Procedimiento de participación


Toda entidad pública o privada o persona que exprese su deseo de asistir a la Asamblea de Delegadas, presentará una solicitud por escrito en tal sentido a la Secretaría General de la OEA por lo menos 30 días antes de la inauguración de la Asamblea.  A propuesta de la presidencia, y mediando la aprobación del Comité Ejecutivo y el consentimiento del país anfitrión, el Secretario General de la OEA les concederá las facilidades y atenciones necesarias para asistir como invitados a la reunión de la Asamblea 
/
Cooperación


La CIM debe establecer estrechos vínculos de cooperación con aquellos organismos interamericanos, organismos mundiales e instituciones públicas y privadas cuyas actividades afecten a las mujeres 
/

IX.2.A.
REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LA MUJER EN LOS ESTADOS MIEMBROS 


La secretaría técnica es la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 
/ por lo que su reglamento se encuentra definido en el marco de esa Comisión.
IX.3.
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS) 


Los objetivos fundamentales de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) son promover y coordinar las iniciativas de los países del hemisferio occidental para combatir las enfermedades, prolongar la vida y fomentar la salud física y mental de sus pueblos
/  La OPS abarca la Conferencia Sanitaria Panamericana, el Consejo Directivo y el Comité Ejecutivo del Consejo Directivo
/  Las ONG pueden establecer con la OPS dos tipos de vínculos: relaciones de trabajo informales y relaciones de trabajo oficiales.

Relaciones de trabajo informales


El programa técnico de la sede o de la oficina nacional de que se trate puede establecer relaciones de trabajo informales con una ONG interamericana o nacional, previa consulta entre el Director de la OPS y el Estado miembro
/
Procedimiento para el desarrollo de relaciones informales


El contacto informal puede continuar sobre una base ad hoc, sin límite de tiempo y sin mediar un acuerdo escrito. Sin embargo, en esta etapa también se estudia la definición de objetivos amplios de colaboración y la posibilidad de extender su alcance para incluir actividades conjuntas específicas que respondan al área de competencia particular de la ONG. Una vez identificadas varias actividades conjuntas específicas, la colaboración puede llevarse un paso más adelante mediante la definición de relaciones de trabajo informales plasmadas en un acuerdo de naturaleza vinculante. En este acuerdo se sientan las bases de la colaboración y se indican los detalles de las actividades que se realizarán durante el período, así como una estimación de los recursos que deberán proporcionar la OPS y la ONG, y se designan los correspondientes puntos focales en la ONG y los funcionarios técnicos en la OPS 
/
Relaciones de trabajo oficiales


La OPS solamente reconoce una categoría de relaciones formales con las ONG, conocidas como “relaciones de trabajo oficiales”
/

Para que una ONG pueda establecer relaciones de trabajo oficiales con la OPS, su principal área de competencia debe corresponder al ámbito de acción de la OPS. Sus metas y actividades deben estar en conformidad con el espíritu, los fines y principios del Estatuto de la OPS, concentrarse en la salud y áreas conexas y ser independientes de intereses de naturaleza básicamente comercial o con fines de lucro. La mayor parte de sus actividades debe ser consistente con las principales orientaciones de las políticas de la OPS y tener incidencia sobre su implementación 
/
Procedimiento para el desarrollo de relaciones de trabajo oficiales


Las solicitudes de las ONG, ya sean voluntarias o por invitación, deben llegar a la sede de la OPS no más tarde del fin de enero para que el Comité Ejecutivo pueda considerarlas en junio del mismo año. Las solicitudes deben incluir la siguiente documentación: 

· copia certificada del acta constitutiva y estatuto de la ONG; 

· cuando sea del caso, copias certificadas de las actas constitutivas y Estatuto de sus filiales en el hemisferio; 

· copia autenticada de las actas correspondientes a la elección de sus directores y de la autorización de su asamblea para establecer relaciones con la OPS; 

· copia del ultimo informe de actividades, y

· un programa general que abarque cuatro años de actividades de colaboración acordadas por la ONG y la sede de la OPS y/o la respectiva Oficina del Representante de OPS/OMS, acompañado de un plan de trabajo bianual más específico que cumpla las siguientes directrices: 

· breve repaso de la situación sanitaria en la región, sub-región y/o país donde opere la ONG; 

· referencia a las áreas específicas en que pueden colaborar la OPS y la ONG; 

· descripción de la forma en que los proyectos pueden contribuir al cumplimiento de los programas y actividades de la OPS; 

· referencia a los resultados previstos de cada proyecto; 

· esquema de los indicadores correspondientes a los resultados previstos; 

· lista de las actividades que conduzcan a los resultados previstos; 

· referencia a los distintos tipos de recursos asignados por la OPS y la ONG a cada actividad, y 

· nombres de los puntos focales de la ONG y de los funcionarios técnicos designados en la sede de la OPS y/o en la Oficina de su Representante 
/

La Comisión Permanente para Organizaciones No Gubernamentales, integrada por tres miembros designados por el Comité Ejecutivo, estudia las solicitudes recibidas y eleva su recomendación al Comité Ejecutivo
/

Durante la sesión que el Comité Ejecutivo celebra en junio, la Comisión Permanente considera las solicitudes presentadas por las ONG y eleva las correspondientes recomendaciones al Comité Ejecutivo. Se podrá invitar a un representante de la ONG a dirigirse al Comité para plantear observaciones sobre su solicitud.

Luego de considerar las recomendaciones de la Comisión Permanente, el Comité ejecutivo decidirá si autoriza el establecimiento de relaciones de trabajo oficiales entre la ONG y la OPS 
/
Condiciones de elegibilidad

a La ONG debe haber cumplido con éxito por lo menos dos años de relaciones de trabajo informales (según lo previsto en la sección 3.3) antes de solicitar el establecimiento de relaciones de trabajo oficiales.

b La ONG debe tener una misión claramente definida y mostrar continuidad en sus compromisos básicos a través de los años. 

c La mayor parte de las actividades y recursos de la ONG debe estar concentrada en la salud y áreas conexas.

d La ONG debe contar con una fuente de financiamiento fiable para cubrir sus costos administrativos ordinarios y fijos. 

e La ONG debe contar con recursos adecuados para costear su personal de proyectos y administración, sus instalaciones y el desarrollo de sus programas. 

f La ONG debe disponer de fuentes alternativas de apoyo administrativo, tales como actividades y/o consultorías que generen ingresos.

g La ONG debe tener las estructuras internas necesarias para garantizar una adecuada presentación de balances, contabilidad financiera y elaboración de presupuestos. 

h La ONG debe utilizar técnicas eficientes de recopilación de información para asegurar su uso adecuado por parte de su personal y su retroalimentación a la comunidad, a las instituciones de los gobiernos nacional y local y a otros colaboradores
/
Privilegios que se confieren a las ONG


Entre los privilegios que una relación de trabajo oficial confiere a una ONG se incluyen: 

· El derecho a designar un representante que participe, sin derecho a voto, en las reuniones de la OPS o en aquellas que se convoquen bajo su autoridad y a las que la ONG haya sido invitada. Siempre que la Conferencia Panamericana de Seguridad, el Consejo Directivo o una comisión o conferencia convocada bajo la égida de la OPS consideren un asunto de particular interés de una ONG, ésta podrá, a invitación del Presidente del órgano o a solicitud de la propia ONG, realizar una declaración o exposición de motivos y, previo consentimiento del Presidente de la sesión, podrá ser invitada a efectuar una presentación adicional con fines explicativos cuando se considere el punto durante la sesión
/
· Acceso a documentación no confidencial y a toda aquella que el Director de la OPS considere que debe poner en su conocimiento a través de los canales que la OPS determine
/
· El derecho a presentar un memorando al Director de la OPS, quien determinará la naturaleza y alcance de su distribución. En el caso de que el Director considere que el memorando presentado debe incluirse en el temario de la Conferencia Sanitaria Panamericana o del Consejo Directivo, se lo someterá a la consideración del Comité Ejecutivo con tal propósito
/
Reuniones


Las sesiones de la Conferencia Sanitaria Panamericana, el Consejo Directivo y el Comité Ejecutivo serán públicas a menos que el órgano que las convoque decida lo contrario
/

Tanto las organizaciones no gubernamentales que mantienen relaciones oficiales de cooperación con la OPS como otras organizaciones invitadas podrán designar un representante que participe, sin derecho a voto, en las reuniones de la OPS o en aquellas que se convoquen bajo su autoridad y a las que la ONG haya sido invitada. Siempre que la Conferencia Panamericana de Seguridad, el Consejo Directivo o una comisión o conferencia convocada bajo la égida de la OPS consideren un asunto de particular interés de una ONG, ésta podrá, a invitación del Presidente del órgano o a solicitud de la propia ONG, realizar una declaración o exposición de motivos y, previo consentimiento del Presidente de la sesión, podrá ser invitada a afectar una presentación adicional con fines explicativos cuando se considere el punto durante la sesión
/
Documentos


El Director de la OPS remitirá copias de los respectivos Informes Finales a las organizaciones que asistan a la Conferencia Panamericana de Seguridad, a las reuniones del Consejo Directivo y del Comité Ejecutivo
/

Entre los privilegios que la relación de trabajo oficial confiere a una ONG se incluye el acceso a documentación no confidencial y a toda aquella que el Director de la OPS considere que debe poner en su conocimiento a través de los canales que la OPS determine
/

Otro privilegio que confiere la relación de trabajo oficial es el derecho a presentar un memorando al Director de la OPS, quien determinará la naturaleza y alcance de su distribución. En el caso de que el Director considere que el memorando presentado debe incluirse en el temario de la Conferencia Sanitaria Panamericana o del Consejo Directivo, se lo someterá a la consideración del Comité Ejecutivo con tal propósito
/
Procedimiento de participación


Los nombres de los delegados de las organizaciones invitadas deben comunicarse al Director por lo menos 15 días antes de la fecha establecida para la inauguración de la Conferencia Sanitaria Panamericana, del Consejo Directivo o de la reunión del Comité Ejecutivo
/
Cooperación


La Conferencia Sanitaria Panamericana o el Consejo Directivo darán los pasos que correspondan para establecer formas de consulta y cooperación con otras organizaciones interesadas o involucradas en la salud pública, para cuyos efectos podrá celebrar con ellas acuerdos especiales
/  

IX.4.
INSTITUTO INDIGENISTA INTERAMERICANO (III)

Reuniones


Al Congreso Indigenista Interamericano pueden asistir personas de reconocida competencia en asuntos indigenistas en calidad de “observadores”. Los observadores no tendrán derecho a voz ni voto en las sesiones plenarias, y podrán expresar sus opiniones solamente a través de la delegación oficial de sus respectivos países. Sin embargo, los observadores podrán participar en las deliberaciones que se lleven a cabo en las comisiones técnicas
/  

Documentos


El III puede solicitar, recopilar y distribuir las recomendaciones que propongan los grupos indígenas sobre asuntos de su interés
/
Procedimiento de participación


Los observadores pueden asistir al Congreso Indigenista Interamericano a invitación del gobierno anfitrión y sujeto a la autorización de sus gobiernos respectivos
/  

IX.5.
INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA)


El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) es el organismo especializado en el desarrollo agrícola y rural en el Sistema Interamericano
/ 

Reuniones


Las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Interamericana de Agricultura incluirán una sesión inaugural, tantas sesiones plenarias como sean necesarias y una sesión de clausura
/

La sesión plenaria de la Junta y de las comisiones especiales y grupos de trabajo serán públicas a menos que la Junta, las comisiones o los grupos de trabajo decidan lo contrario. Cualquier representante puede solicitar que una sesión pública o parte de ella se declare privada, previa aprobación solicitada a la Junta o a la comisión o grupo de trabajo respectivos
/ 


Las sesiones plenarias del Comité Ejecutivo serán públicas a menos que el Comité decida lo contrario. La sesión preparatoria del Comité, así como las de las comisiones y grupos de trabajo serán privadas a menos que se determine lo contrario
/ Una sesión pública puede transformarse en privada a solicitud de un representante y, si así se acuerda, continuará actuando de esa forma durante el tiempo que se establezca
/ 


Las organizaciones públicas o privadas de la sociedad civil con las que el Instituto mantenga relaciones institucionales pueden asistir a las reuniones de la Junta Interamericana de Agricultura o del Comité Ejecutivo en calidad de observadores o invitados especiales, siempre que el Director General lo considere conveniente
/ 


Estos invitados especiales pueden hacer uso de la palabra en las reuniones de la Junta o de las comisiones principales cuando el Presidente de la sesión les invite a hacerlo y si no median objeciones de los representantes que participan de la reunión
/  

Documentos


El temario provisional se remitirá junto con la convocatoria a la reunión cursada por el Director General
/ 


Las versiones originales de los Informes Finales se conservarán en los archivos de la Dirección General, la cual publicará y distribuirá la versión oficial del Informe Final de cada reunión tan pronto como sea posible
/ 

Procedimiento de participación


El Director General remitirá a los Estados miembros las listas de otros observadores e invitados especiales y de las organizaciones públicas o privadas que hayan expresado su interés en asistir. Si dentro de los 45 días posteriores a la convocatoria no se plantean objeciones, el Director General estará autorizado a cursar las invitaciones
/

El Director General cursará a los Estados miembros y demás participantes la convocatoria a cada reunión ordinaria de la Junta o del Comité Ejecutivo con un antelación mínima de 60 días a la fecha de inauguración
/  


El Director General convocará a la reunión extraordinaria por lo menos con 30 días de antelación a la fecha de su inauguración
/ 

X. SECRETARÍA GENERAL


La Secretaría General es el órgano central y permanente de la OEA. Realiza las funciones que le asignan la Asamblea General, la Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores o los Consejos
/ La Secretaría General brinda apoyo administrativo a la mayoría de los demás órganos de la OEA
/ La Secretaría General, los organismos especializados y los organismos interamericanos también participan en actividades informales con las organizaciones de la sociedad civil, como consultas y seminarios. Asimismo, desarrollan actividades formales dirigidas a identificar problemas y necesidades de la región de acuerdo con las prioridades establecidas por los Estados miembros, y promueven y coordinan la movilización de recursos externos y los programas de capacitación vocacional mediante mecanismos de consulta, intercambio y divulgación de información e implementación conjunta de actividades e iniciativas de cooperación. 

En mayo de 2002, el Secretario General emitió dos Órdenes Ejecutivas en las que se describen el establecimiento de la Secretaría del Proceso de Cumbres y los servicios que la Secretaría General brindaría a las Reuniones Ministeriales vinculadas al Proceso de Cumbres de las Américas. En lo que concierne a la participación de la sociedad civil, la Orden Ejecutiva Nº 02-3 contempla las formas en que la sociedad civil puede contribuir al seguimiento e implementación de los mandatos de las Cumbres, y se elimina formalmente la Oficina de Seguimiento de Cumbres sustituyéndola por la Secretaría del Proceso de Cumbres que, entre otras responsabilidades, debe coordinar las actividades vinculadas a la participación de la sociedad civil en dicho Proceso. La segunda Orden Ejecutiva, Nº No. 02-4, resume los servicios que brindan la Secretaría General y sus oficinas y la Secretaría del Proceso de Cumbres, asignando a esta última la responsabilidad de establecer la conexión entre las Reuniones Ministeriales y el Proceso de Cumbres y cooperar para desarrollar una interrelación entre las distintas Reuniones Ministeriales.  
Reuniones


La Secretaría General adoptará las medidas necesarias para proporcionar a las organizaciones de la sociedad civil registradas una identificación especial durante los Períodos de Sesiones de la Asamblea General y otras Conferencias Especializadas dentro del ámbito de la OEA
/ 

Documentos


La Secretaría General proporcionará a las OSC registradas información oportuna sobre el calendario y, si es posible, el temario de las sesiones públicas
/
Procedimiento de participación


Las OSC registradas pueden participar en cualquier conferencia de la OEA previa notificación a la Secretaría General del nombre del/de los representante(s) que asistirán a la conferencia
/ Las organizaciones de la sociedad civil que no estén registradas y deseen participar en una conferencia de la OEA deberán presentar una solicitud en tal sentido a la Secretaría General, la cual la remitirá a la CISC
/  La solicitud debe incluir la información siguiente: 

a.
Denominación oficial, dirección  y fecha de creación de la organización y nombre(s) de su(s) director(es) y representante(s) legal(es). 

b.
Sus principales campos de acción y su relación con las actividades de los órganos, organismos y entidades de la OEA en las que deseen participar. 

c.
Los motivos por los que consideran que sus contribuciones a las actividades de la OEA serán de interés para la Organización.

d.
Identificación de aquellas áreas de trabajo de la OEA en las que proponen brindar apoyo a las actividades en curso o proponer recomendaciones sobre la mejor forma de lograr los objetivos de la Organización.

e.
La solicitud debe acompañarse de los siguientes documentos: 

· Acta de constitución

· Estatuto

· Último informe anual

· Declaración de su misión institucional

· Balance del período fiscal anterior, incluyendo referencias a fuentes de financiamiento públicas y privadas
/  

Una vez que la CISC haya realizado su examen preliminar y emitido sus recomendaciones, la solicitud se transmitirá a la comisión o grupo de trabajo a cargo de la preparación de la conferencia, la cual adoptará la decisión final al respecto y, si lo considera apropiado, acreditará a la OSC que la presentó.

Si un Estado miembro presenta comentarios o solicita información con respecto a una solicitud de participación, la organización de la sociedad civil de que se trate deberá ser informada con suficiente antelación para poder responder
/
Cooperación


La Secretaría General debe establecer relaciones de cooperación con otros organismos nacionales e internacionales de acuerdo con las decisiones que adopten la Asamblea General o los Consejos
/

Cualquier órgano de la OEA, incluyendo la Secretaría General, o una organización no gubernamental interesada, pueden dar inicio al establecimiento de relaciones generales de cooperación. Cualquier ONG interesada puede informar sobre su cumplimiento de las responsabilidades enumeradas anteriormente e indicar el área o áreas en las que propone cooperar con el correspondiente órgano de la OEA.

Todas las comunicaciones procedentes de organizaciones no gubernamentales deben dirigirse al Secretario General, quien las trasladará a los órganos de la Organización que corresponda
/

El Secretario General puede establecer relaciones especiales de cooperación con cualquier ONG a su solicitud o a pedido de cualquiera de los órganos de la OEA
/  La ONG debe enviar a la Secretaría General copias de sus actas de constitución y de toda otra documentación y publicación pertinente. La naturaleza de la contribución especial de la ONG y de la cooperación que brindará la OEA se especificará en forma detallada
/
XI.
OTRAS REUNIONES MINISTERIALES 

Las demás Reuniones Ministeriales que actualmente se celebran en el ámbito de la OEA, así como las oficinas técnicas de la Secretaría General que actúan como sus secretarías técnicas, son: 


X.1.a.
La Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA): la Subsecretaría de Asuntos Legales actúa como su secretaría técnica.


X.1.b.
La Reunión de Ministros y Autoridades de Alto Nivel sobre Políticas de Descentralización, Gobierno Local y Participación de la Ciudadanía a Nivel Municipal en el Hemisferio: la Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD) actúa como su secretaría técnica. 


X.1.c.
La Reunión de Ministros de Comercio de las Américas: la Unidad de Comercio de la OEA actúa como su secretaría técnica, en forma conjunta con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL)
/
XI.
COMITÉS Y COMISIONES INTERAMERICANAS 


Por lo general, estos organismos y entidades son establecidos por la Asamblea General. La Asamblea General aprueba sus Estatutos y define sus objetivos específicos, estructura, incorporación de miembros, fuentes de financiamiento y relaciones con la Secretaría General
/  Entre los Comités y Comisiones que aquí se analizan se incluyen el Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), el Comité Jurídico Interamericano, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) y el Comité Interamericano de Puertos. 

XI.1.
COMITÉ INTERAMERICANO CONTRA EL TERRORISMO (CICTE)


El Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) se formó para desarrollar formas de cooperación para prevenir, combatir y eliminar los actos y actividades terroristas
/
Reuniones


Las reuniones del CICTE se regirán subsidiariamente por las disposiciones pertinentes del Reglamento del Consejo Permanente de la Organización
/

El CICTE puede invitar a asistir a sus sesiones a profesionales y expertos técnicos de reconocida experiencia en los temas que se analizarán y solicitarles que realicen presentaciones sobre los mismos
/

El CICTE puede asimismo invitar a organizaciones no gubernamentales que tengan un interés particular en los temas a considerar a asistir a una reunión y realizar presentaciones sobre los mismos cuando el Comité así lo decida
/ 

Documentos


Se elaborarán actas resumidas de las reuniones del CICTE, registrando la fecha y la hora, los nombres de los representantes de los Estados miembros y demás participantes presentes, los asuntos considerados, las decisiones adoptadas y toda declaración de la que los representantes deseen dejar constancia.


Los informes finales de las reuniones celebradas por las comisiones, subcomisiones o grupos de expertos incluirán, en forma resumida, la información a que se refiere el párrafo precedente
/ 

Procedimiento de participación


Puesto que en este caso se aplica en forma subsididaria el Reglamento del Consejo Permanente, las OSC podrán participar de acuerdo con los mismos procedimientos establecidos para ese Consejo. 

Cooperación


El CICTE está habilitado a establecer relaciones con otras organizaciones técnicas, gubernamentales, no gubernamentales e intergubernamentales que participen en actividades similares, previo acuerdo de las autoridades competentes 
/
XI.2.
COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO (CJI) 


La finalidad del Comité Jurídico Interamericano (CJI) es actuar como órgano asesor de la OEA en asuntos jurídicos, promover el desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional, estudiar problemas jurídicos vinculados a la integración de los países en vías de desarrollo en el hemisferio y, en la medida en que se considere conveniente, la posibilidad de lograr la uniformidad de sus legislaciones
/
Reuniones


Mediante el voto afirmativo de por lo menos seis de sus miembros, el Comité puede invitar a representantes de órganos y organismos de naturaleza global o regional y de instituciones nacionales, oficiales o no, a participar como observadores en sus deliberaciones, en la medida en que el Comité considere que este procedimiento puede ser de utilidad para el mejor cumplimiento de sus tareas.  Los gastos derivados de la participación de los observadores serán de cargo de los propios observadores o de las entidades que representan. Los observadores podrán hacer uso de la palabra por invitación del Presidente
/

Mediante el voto afirmativo de por lo menos seis de sus miembros, El Comité puede invitar a expertos en un área particular, que no necesariamente deberán ser ciudadanos de un Estado miembro de la Organización, a tomar parte en las deliberaciones sobre ese tema, y si tal invitación origina gastos el Comité solicitará los fondos correspondientes
/

Mediante el voto afirmativo de por lo menos seis de sus miembros, el Comité podrá invitar a representantes de Colegios de abogados, asociaciones de profesores de derecho y entidades y juristas especializados en el estudio del derecho internacional a celebrar reuniones conjuntas durante sus sesiones
/   

Cooperación


El CJI establecerá relaciones de cooperación con universidades, institutos y  otros centros de enseñanza, así como con comisiones nacionales e internacionales y organismos dedicados al estudio, investigación, enseñanza o divulgación de información sobre asuntos jurídicos de interés internacional
/
XI.3.
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) 


La función principal de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) será promover el cumplimiento y la protección de los derechos humanos y actuar como órgano asesor de la OEA en esas áreas
/
Sesiones


A menos que la Comisión determine lo contrario, las sesiones serán confidenciales
/ 

Presentación de demandas


Cualquier persona o grupo de personas u organización no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA, podrá presentar demandas ante la Comisión, ya sea por su propia cuenta o en nombre de terceros, con respecto a supuestas violaciones de los derechos humanos consagrados, según el caso, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, su Protocolo Adicional en material de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, el Protocolo para la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y/o la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. La parte demandante podrá designar, ya sea en la propia demanda o mediante otra forma de instrumento escrito, un abogado o persona(s) que la representen.
/
Observaciones in situ


Las observaciones in situ serán llevadas a cabo por una Comisión Especial designada a tales fines en cada caso
/

As cursar su invitación para una observación in situ, o al dar el consentimiento correspondiente, el Estado miembro se comprometerá a no tomar represalias de ningún tipo contra personas o entidades que cooperen con la Comisión Especial o le proporcionen información o testimonios
/

La Comisión Especial o cualesquiera de sus miembros podrá entrevistar libre y privadamente a cualquier persona, grupo, entidad o institución
/
XI.4.
COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS (CICAD)


La Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) promueve la lucha de la Organización de los Estados Americanos contra el uso ilícito y el tráfico de estupefacientes
/
Reuniones


La Comisión puede invitar a profesionales y expertos técnicos de competencia reconocida en los temas que se consideren en sus reuniones a asistir a las mismas en calidad de invitados especiales. Ello puede incluir la realización de presentaciones ante la reunión a solicitud de la Comisión. Asimismo, la Comisión puede invitar a las ONG que tengan particular interés en un tema a considerar en sus reuniones a asistir a las mismas como invitados especiales y realizar presentaciones a solicitud de la Comisión
/

Las sesiones de la Comisión se regirán por su Estatuto, por este Reglamento y, subsidiariamente, por las disposiciones pertinentes contenidas en el Reglamento del Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos 
/
Documentos


Se elaborarán actas resumidas de los períodos ordinarios y extraordinarios de sesiones de la Comisión, registrando la fecha y hora, los nombres de los representantes de los Estados miembros y demás participantes presentes, los asuntos considerados, las decisiones adoptadas y toda declaración de la que los representantes deseen dejar constancia. En otras reuniones de la Comisión, como las de sus grupos de expertos, se elaborará un informe final que incluirá un registro de los participantes presentes y de las decisiones adoptadas 
/
Procedimiento de participación


El procedimiento de participación es el mismo previsto para el Consejo Permanente 
/
Cooperación


En el desarrollo de sus actividades, y con el propósito de maximizar la cooperación y coordinación en sus trabajos, la Comisión colaborará con organismos técnicos, gubernamentales, no gubernamentales e intergubernamentales dedicados a actividades similares mediante los acuerdos y contactos que estime pertinentes 
/
XI.5.
COMISIÓN INTERAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES (CITEL)


La Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) está dedicada al desarrollo, ampliación y fortalecimiento de los servicios y redes de telecomunicaciones 
/ 

Reuniones


Las sesiones plenarias de la Asamblea y de las comisiones de trabajo serán públicas. Sin embargo, por decisión del Presidente o a solicitud del representante de un Estado miembro, pueden pasar a ser privadas y continuar siéndolo a menos que los miembros participantes decidan lo contrario. A las sesiones privadas solamente podrán asistir los Jefes de Delegación de los Estados miembros, los miembros de las delegaciones designados que ellos designen y el personal de la Secretaría expresamente autorizado por el Presidente del órgano respectivo en cada caso
  Todas las decisiones que la Asamblea de la CITEL adopte en una sesión plenaria privada se anunciarán en la siguiente sesión plenaria pública
/

Los Miembros Asociados activos pueden asistir a las sesiones públicas de la Asamblea de la CITEL como observadores
/ El Comité Ejecutivo Permanente (COM/CITEL) también puede invitarlos a participar en sus Grupos de Trabajo en razón de su interés especial o competencia en un área específica que corresponda al mandato del grupo de trabajo
/

Estos observadores solamente pueden hacer uso de la palabra en la Asamblea de la CITEL cuando los invite su Presidente en razón de su interés especial o competencia en un área específica que sea objeto de las deliberaciones
/  


Toda persona o entidad que constituya una autoridad reconocida o tenga un interés particular en el campo de las telecomunicaciones puede asistir a las reuniones de la Asamblea de la CITEL en calidad de invitado. El COM/CITEL establecerá directrices que determinen los requisitos que deben cumplir tales invitados 
/

Los invitados pueden asistir a las sesiones plenarias y a las reuniones de las comisiones con el exclusivo propósito de seguir las deliberaciones que en ellas se produzcan. Sin embargo, pueden participar en las deliberaciones de una comisión siempre que así lo solicite su y cuando no medie objeción alguna de un Estado miembro presente 
/
Documentos


Los observadores pueden hacer presentaciones por escrito cuando la Presidencia así lo autorice o solicite expresamente 
/

La distribución de documentos a los observadores de la Asamblea estará sujeta al pago de una cuota que cubra los costos administrativos de la participación en la reunión de esa categoría de observadores. Esta cuota, denominada “cuota de participación”, será equivalente al 15% de la “unidad de aportes” que corresponde a un Miembro Asociado. En aras de la reciprocidad, el COM/CITEL puede decidir eximir del pago de esta cuota de participación a un observador que a su vez haya eximido a la CITEL de pagos similares 
/

Los invitados no recibirán copias de las presentaciones, documentos o informes de las sesiones, a menos que el COM/CITEL decida lo contrario en el momento de aprobar su invitación
/
Procedimiento de participación


A menos que el COM/CITEL especifique lo contrario, toda entidad que desee participar como observador en una reunión de la Asamblea de la CITEL debe solicitarlo por escrito al Presidente del COM/CITEL, al menos 60 días antes de la inauguración de la reunión. El Presidente del COM/CITEL realizará consultas con los miembros del COM/CITEL sobre estas solicitudes y, en caso de ser aprobadas, se cursarán las invitaciones correspondientes 
/

Las personas o entidades que deseen participar como invitados en una reunión de la Asamblea de la CITEL deben solicitarlo por escrito al Presidente del COM/CITEL al menos 45 días antes del comienzo de la Asamblea. El Presidente del COM/CITEL realizará consultas con los miembros del COM/CITEL y, previo consentimiento de los mismos, cursará las correspondientes invitaciones, siempre que no medie objeción alguna del gobierno del país anfitrión
/  

Cooperación


En la autonomía técnica de la CITEL se incluye su competencia de establecer relaciones con otros organismos internacionales que participen en el desarrollo de las telecomunicaciones en los Estados Americanos 
/
XI.5.A
COMITÉS CONSULTIVOS PERMANENTES (CCP)


Los Comités Consultivos Permanentes (CCP) tienen por misión asistir a la CITEL en el cumplimiento de su misión. Actualmente existen dos CCP, uno sobre Normalización de las Telecomunicaciones y otro sobre Radiocomunicaciones incluyendo Radiodifusión
/
Miembros Asociados


La categoría de Miembro Asociado de un CCP está abierta a toda unidad ejecutora, organización científica o industrial o institución financiera o de desarrollo vinculada a la industria de las telecomunicaciones que tenga personalidad jurídica y cuya candidatura a esa categoría sea aprobada por el respectivo Estado miembro de la CITEL
/
Procedimiento para solicitar la categoría de Miembro Asociado


Las solicitudes de aquellas entidades que deseen ser Miembros Asociados de un CCP deben dirigirse al Estado miembro que corresponda, indicando la unidad de aportes que se haya elegido y la información pertinente sobre el contacto a quien debe enviarse la información de rigor. El Estado miembro será responsable de examinar y aprobar estas solicitudes sobre la base de los criterios o procedimientos que considere apropiados para el auspicio de Miembros Asociados
/

Si se trata de una organización, la solicitud para adquirir la categoría de Miembro Asociado de un CCP se dirigirá al COM/CITEL
/

Cuando se apropiado, el Estado miembro del COM/CITEL que corresponda notificará al Secretario Ejecutivo su aprobación de la solicitud recibida de una entidad u organización, indicando la unidad de aportes elegida y la información pertinente sobre el contacto designado por la entidad u organización para recibir la información de rigor
/  


El Secretario Ejecutivo notificará a la entidad u organización que presentó la solicitud sobre la decisión adoptada a su respecto y sobre los requisitos que implica la categoría de Miembro Asociado 
/

El Secretario Ejecutivo notificará la admisión de la entidad a los Presidentes del COM/CITEL y del CCP respectivo. Cuando se trate de una organización, dicha notificación se remitirá solamente al Presidente del CCP respectivo.


El Secretario Ejecutivo compilará y mantendrá actualizada una lista de todas las entidades y organizaciones a las que se ha otorgado la categoría de Miembro Asociado en cada CCP 
/  


Una entidad puede perder su categoría de Miembro Asociado si el Estado miembro correspondiente retira su aprobación
/
Reuniones


Los CCP pueden celebrar reuniones privadas en las que la participación estará restringida exclusivamente a los Miembros y Miembros Asociados. Los Presidentes de los CCP, Grupos de Trabajo o Grupos Ad Hoc pueden convocar sesiones privadas durante la celebración de una reunión, tanto a su discreción como a solicitud de un Estado miembro. Sin embargo, y sobre una base de reciprocidad, el Presidente puede invitar a las organizaciones observadoras a asistir a estas sesiones privadas si no media objeción alguna de los Estados miembros
/ 


Los Miembros Asociados de un CCP tienen plena participación en sus actividades con derecho a voz pero no a voto. Los Miembros Asociados también tendrán derecho a participar en las tareas de cualquier grupo de trabajo conjunto que integre el CCP respectivo, sin que se les solicite el pago de cuotas adicionales 
/

Para que un Miembro Asociado pueda hacer uso de la palabra por cuenta y en representación de un Estado miembro, debe haber sido previamente acreditado como integrante de la delegación de ese Estado, y ser presentado por la misma indicando que hablará en representación de dicho Estado miembro
/

Los observadores pueden hacer uso de la palabra en las reuniones de los CCP solamente cuando la Presidencia los invite a hacerlo debido a su interés o competencia especial en un aspecto específico objeto de deliberación
/


Los invitados o las entidades que operen en el área de las telecomunicaciones, o las personas con un interés específico en dicha área, pueden asistir como invitados a las reuniones de los CCP, sus Grupos de Trabajo y Grupos Ad Hoc 
/

Mediando la autorización de la Presidencia y si los Estados miembros que asisten a la reunión no plantean objeción alguna, los invitados pueden realizar presentaciones verbales 
/
Documentos


Los Miembros Asociados pueden presentar documentos técnicos y recibir la documentación de los CCP 
/

Los observadores pueden presentar por escrito sus opiniones sobre temas específicos cuando la Presidencia lo autorice o solicite expresamente 
/

Mediando la autorización de la Presidencia y si los Estados miembros que asisten a la reunión no plantean objeción alguna, los invitados pueden recibir copias de la documentación de la reunión y realizar presentaciones verbales o escritas durante la misma 
/

Los documentos, estudios, decisiones y proyectos de resolución de un CCP que requieran ser considerados por la Asamblea de la CITEL serán presentados al Comité Ejecutivo Permanente al menos cuatro meses antes de celebrarse la reunión de la Asamblea 
/.
Procedimiento para participar en los CCP


Todo Miembro Asociado tiene el derecho de participar en cualquiera de las reuniones del CCP al que se haya afiliado designando para ello a uno o más representantes. A tales efectos, los Miembros Asociados comunicarán por escrito al Secretario Ejecutivo los nombres de tales representantes antes de que comiencen las reuniones del CCP 
/.

Los invitados deben comunicar por escrito al Secretario Ejecutivo su interés en participar en una reunión con una antelación mínima de 45 días. El Secretario Ejecutivo lo informará al Presidente que corresponda y a los Estados miembros que participen en ese grupo. Si no hay objeciones, y en cumplimiento de las instrucciones del Presidente respectivo, el Secretario Ejecutivo cursará la invitación correspondiente 
/.

XI.6.
COMITÉ INTERAMERICANO DE PUERTOS (CIP)

La finalidad del Comité Interamericano de Puertos (CIP) es actuar como foro interamericano permanente de los Estados miembros de la OEA para el fortalecimiento de la cooperación hemisférica en el área del desarrollo del sector portuario, con la activa participación y colaboración del sector privado 
/.
Participación


Todas las reuniones del Comité incluirán una sesión preliminar informal celebrada por los Jefes de Delegación de los Estados miembros, una sesión inaugural, el número de sesiones plenarias que se consideren necesarias y una sesión de clausura. En el caso de una reunión extraordinaria puede omitirse la sesión inaugural 
/.

Tanto las sesiones plenarias del CIP como las de sus subcomisiones serán públicas, a menos que se decida lo contrario en el curso de la reunión. Las sesiones de los Grupos de Trabajo serán privadas a menos que los mismos decidan lo contrario 
/.

Previa autorización de la Presidencia de la Junta Ejecutiva en consulta con la Vicepresidencia, y con el consentimiento del gobierno del país anfitrión, se autorizará la asistencia a las reuniones del CIP en calidad de invitados especiales de aquellas organizaciones nacionales o internacionales o entidades y personas de reconocida competencia en los temas a considerar que expresen su interés en tal sentido 
/.

Los invitados especiales pueden hacer uso de la palabra en las reuniones del CIP cuando el respectivo Presidente los invite a hacerlo 
/

La participación de los invitados especiales en las reuniones de la Junta Ejecutiva se ajustará a las normas mencionadas anteriormente 
/
Documentos


La Secretaría General elaborará resúmenes de las sesiones plenarias del Comités y de las subcomisiones, así como de las sesiones de los Grupos de Trabajo cuando así lo soliciten
.  No se elaborarán resúmenes de las deliberaciones de las sesiones privadas del CIP o de las subcomisiones, pero la Secretaría General registrará los nombres de los representantes presentes y las decisiones adoptadas 
/
Procedimientos de participación


Las solicitudes para asistir como invitados especiales a las reuniones del CIP deben presentarse al Presidente de la Junta Ejecutiva, ya sea directamente o a través de la Secretaría General, con una antelación mínima de 15 días al comienzo de la reunión 
/  La Secretaría General cursará las invitaciones correspondientes 
/
XI.6.A
GRUPOS TÉCNICOS ASESORES (TAG) 

El objetivo de los Grupos Técnicos Asesores (TAG) es brindar al CIP asesoramiento técnico sobre aspectos específicos del desarrollo del sector portuario en el hemisferio
/

Las entidades portuarias administrativas y operativas, así como las instituciones académicas, científicas, comerciales, financieras e industriales y demás organizaciones vinculadas a las actividades del sector portuario que tengan personalidad jurídica podrán participar en los TAG como miembros asociados, previa aprobación del Estado miembro donde tal entidad, institución u organización tenga su domicilio legal o sus oficinas principales 
/
Reuniones


Las entidades, instituciones u organizaciones que hayan sido aprobadas como miembros asociados pueden tener plena participación en todas las actividades de los TAG a las que se hayan afiliado, con derecho a voz pero no a voto 
/ 

Documentos


Los miembros asociados pueden presentar documentos técnicos y recibir los documentos producidos por los TAG a los que se han afiliado
/

Los Presidentes de los TAG pueden presentar por escrito al CIP informes, estudios y recomendaciones a través de la Junta Ejecutiva. Estos documentos serán remitidos a la Junta Ejecutiva con una antelación de 90 días a la reunión del Comité para que la Junta puedan plantear sus observaciones 
/
Procedimiento de participación


Cada Estado miembro deberá comunicar por escrito al Presidente del TAG los nombres de las entidades, instituciones u organizaciones cuya participación como miembros asociado ha aprobado
/

� FILENAME  \* MERGEFORMAT �CP12522S08�








�.	 CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 6


�.	 CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 1.


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 8.


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 9


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 11


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.1h


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 15


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 16


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 12a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 13a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 13b


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 13c


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 13e


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.2a


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.2d


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.2e


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.3a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 12a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 12b


�.	 CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 6


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 12


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación entre la Organización de los Estados Americanos y las Naciones Unidas, sus Agencias Especializadas y otros Organismos Internacionales y Nacionales, 23 de abril de 1971, Décima Sesión Plenaria, artículo 13


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 14


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 16


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 17


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 15


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 18


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 19


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 20


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 21


�.	Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 22


�.	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 54


�.	AG/RES. 1737 (XXX-O/00), "Reforma del Reglamento de la Asamblea General”, artículo 10


�.	 CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.1h


�.	AG/RES. 1915 (XXXIII-O/03), "Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 2


�	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.2c


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.1d


�.	AG/RES. 1737 (XXX-O/00), "Reforma del Reglamento de la Asamblea General”, artículo 17


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.1b


�.	AG/RES. 1737 (XXX-O/00), "Reforma del Reglamento de la Asamblea General, artículo 10. 


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA, 26 de marzo de 2003, artículo 1.3a


�.	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 91d


�.	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 91


�.	CP/doc. 1112/80 rev. 4 "Reglamento del Consejo Permanente”, artículo 65 


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13


� 	CP/doc. 1112/80 rev. 4 “Reglamento del Consejo Permanente”, artículo 39 


� 	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, artículo 13d


� 	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, artículo 13c


� 	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, artículo 13e


� 	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, artículo 13b


� 	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 91d


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.2d


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.2e


�.	Berenson, William M.  “The Structure of the Organization of American States, A Summary”, presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal en Colombia, marzo de 2001, p. 6 


�.	"Reglamento del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI)", artículo 22.


�.CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA, 15 de diciembre de 1999, artículo 13a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13e


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13c


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13e


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13b


�.	“Reglamento del  Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI)”,  artículo 22.


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.3a


�.	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo  95d


�.	Estatuto del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, artículo 3f


�.	AG/RES. 1855 (XXXII-O/02), “Adopción del Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo 2002-2005,” Objetivo estratégico 2.


�.	Estatuto del CIDI, artículo 7


�.	“Reglamento del Comité Ejecutivo Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y sus órganos”, artículo 10


�.	“ Reglamento del Comité Ejecutivo Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y sus órganos”, artículo 11.


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	“Reglamento del Comité Ejecutivo Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y sus órganos”, artículo 11


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13c


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	 CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13b


�.	“Reglamento del Comité Ejecutivo Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y sus órganos”, artículo 11


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.3a


�.	Berenson, William M.  “The Structure of the Organization of American States, A Summary”, presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal, Colombia, marzo de 2001,  p. 17.


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13a


� 	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


� 	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13c


� 	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13b


� 	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.3a


� 	Estatuto de la AICD, artículo 11


� 	Estatuto de la AICD, artículo 9


�.	 Berenson, William M.  "The Structure of the Organization of American States, A Summary", presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal, Colombia, marzo de 2001,  p. 18


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13c


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	Directrices, artículo 13b


�.	Estatuto del CIDI, artículo 20


�.	Berenson, William M.  “The Structure of the Organization of American States, A Summary”, presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal, Colombia, marzo de 2001,  p. 18


�.	“Reglamento de las Comisiones Especializadas No Permanentes del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral”, artículo 14c inc2


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13d


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 13c


�.	"Reglamento de las Comisiones Especializadas No Permanentes del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral", artículo 14c inc1


�.	“Reglamento de las Comisiones Especializadas No Permanentes del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral”, artículo 16


�.	Orden Ejecutiva Nº. 02-04, “Servicios brindados por la Secretaría General a las Reuniones Ministeriales relacionados con el Proceso de Cumbres de las Américas”, capítulo 2, artículo I 


�.	Orden Ejecutiva Nº. 02-04, “Servicios brindados por la Secretaría General a las Reuniones Ministeriales relacionados con el Proceso de Cumbres de las Américas”, capítulo 1, artículo B


�.	Berenson, William M.  “The Structure of the Organization of American States, A Summary,” presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal, Colombia, marzo de 2001,  p. 23-24


�.	AG/RES. 85 (II-0/72) “Normas para las Conferencias Especializadas Interamericanas,” II Asamblea General, 21 de abril de 1972, artículo 12 


�.	CP/RES. 76 (84/72), “Reglamento Modelo para Conferencias Especializadas Interamericanas,” 1º de noviembre de 1972, artículo  7c


�.	Reglamento  Modelo, artículo  23


�.	Reglamento Modelo, artículo 10


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 12a


�.	Reglamento Modelo, artículo 32


�.	Reglamento Modelo, artículo 33


�.	Reglamento Modelo, artículo 34.


�.	AG/RES. 85 (II-0/72) “Normas para las Conferencias Especializadas Interamericanas”, II Asamblea General, 21 de abril de 1972, artículo 12. 


�.	Berenson, William M.  “The Structure of the Organization of American States, A Summary”, presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal, Colombia, marzo de 2001,  p. 24.


�.	“Estatuto del Instituto Interamericano del Niño” (modificado en el marco de la 77ª. Reunión del Consejo Directivo, 13-15 de mayo de 2002, Washington, D.C., Estados Unidos de América)�[1], artículo 1.


	�.	“Estatuto del Instituto Interamericano del Niño” (modificado en el marco de la 73ª Reunión del   Consejo Directivo, 21-24 de octubre de 1998, Washington, D.C., artículos 14-22.


	�.	“Estatuto del Instituto Interamericano del Niño” (modificado en el marco de la 73ª Reunión del   Consejo Directivo, 21-24 de octubre de 1998, Washington, D.C., artículos 24-25.


�.	AG/RES. 85 (II-0/72) “Normas para las Conferencias Especializadas Interamericanas”, II Asamblea General, 21 de abril de 1972, artículo 12.


�.	Reglamento  Modelo, artículo  23.


�.	Reglamento  Modelo, artículo  10.


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 15 de diciembre de 1999, artículo 12ª.


�.	Reglamento Modelo, artículo 32.


�.	Reglamento Modelo, artículo 33.


�.	Reglamento Modelo, artículo 34. 


� 	AG/RES. 85 (II-0/72) “Normas para las Conferencias Especializadas Interamericanas”, II Asamblea General, 21 de abril de 1972, artículo 12.


�.	Reglamento Modelo, artículo 23.


�.	Reglamento Modelo, artículo 10.


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, artículo 12a


�.	Reglamento Modelo, artículo 32


�.	Reglamento Modelo, artículo 33


�.	AG/RES. 85 (II-0/72) “Normas para las Conferencias Especializadas Interamericanas”, II Asamblea General,  21 de abril de 1972, artículo 12


�.	“Estatuto del Instituto Interamericano del Niño” (modificado en el marco de la 73ª Reunión del   Consejo Directivo, 21-24 de octubre de 1998, Washington, D.C., artículo 9


�.	“Estatuto de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)” aprobado en la XXIX Asamblea de Delegadas (CIM/RES.210 (XXIX-O/98)) el 18 de noviembre de 1998, artículo 2


�.	“Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)”, artículo 25


�.	“Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)”, artículo 27


� 	“Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)”, artículo 29


� 	“Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)”, artículo 30


� 	“Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)”, artículo 44


� 	“Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)”, artículo 20


� 	“ Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)”, artículo 6


� 	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)” aprobado por la XXIX Asamblea de Delegadas (CIM/RES.210 (XXIX-O/98))el 18 de noviembre de 1998, artículo 2h


�.	Orden Ejecutiva Nº 02-04, "Servicios brindados por la Secretaría General a las Reuniones Ministeriales relacionadas con el Proceso de Cumbres de las Américas”, capítulo 2, artículo II. 


�.	“Estatuto de la Organización panamericana de la Salud”, adoptado por el Consejo Directivo en su I Reunión, Buenos Aires, Argentina, 24 de setiembre-2 de octubre de 1947, modificado por última vez en la XLI Reunión del Consejo Directivo, resolución VIII (1999), artículo 1


�.	“Estatuto de la Organización panamericana de la Salud”, adoptado por el Consejo Directivo en su I Reunión, Buenos Aires, Argentina, 24 de setiembre-2 de octubre de 1947, modificado por última vez en la XLI Reunión del Consejo Directivo, resolución VIII (1999), artículo 3


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 3.1


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 3.3


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 3.2


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 4


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 4


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 2


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 4


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 4


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 6


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 6


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 6.


�.	“Reglamento de la Conferencia Sanitaria Panamericana” adoptado por la 25ª Conferencia Sanitaria Panamericana (resolución CSP25.R1), 21 de setiembre de 1998, Regla Nº 15.  "Reglamento del Consejo Directivo”, adoptado por la 40ª reunión del Consejo Directivo (resolución CD40.R17), 26 de setiembre de 1997, Regla Nº 14. “Reglamento del Comité Ejecutivo” adoptado por el 120º Período de Sesiones del Comité Ejecutivo (resolución CE120.R17), 26 de junio de 1997, Regla Nº 13


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 6


�.	“Reglamento de la Conferencia Sanitaria Panamericana” adoptado por la 25ª Conferencia Sanitaria Panamericana (resolución CSP25.R1), 21 de setiembre de 1998, Regla Nº 64.  "Reglamento del Consejo Directivo”, adoptado por la 40ª reunión del Consejo Directivo (resolución CD40.R17), 26 de setiembre de 1997, Regla Nº 63. “Reglamento del Comité Ejecutivo” adoptado por el 120º Período de Sesiones del Comité Ejecutivo (resolución CE120.R17), 26 de junio de 1997, Regla Nº 53


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 6


�.	“Principios que rigen las Relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las Organizaciones No Gubernamentales”, adoptados mediante resolución CE126.R15 (2000), artículo 6


�.	“Reglamento de la Conferencia Sanitaria Panamericana” adoptado por la 25ª Conferencia Sanitaria Panamericana (resolución CSP25.R1), 21 de setiembre de 1998, Regla Nº 4.  "Reglamento del Consejo Directivo”, adoptado por la 40ª reunión del Consejo Directivo (resolución CD40.R17), 26 de setiembre de 1997, Regla Nº 3. "Reglamento del Comité Ejecutivo” adoptado por el 120º Período de Sesiones del Comité Ejecutivo (resolución CE120.R17), 26 de junio de 1997, Regla Nº 3


�.	“Estatuto de la Organización panamericana de la Salud”, adoptado por el Consejo Directivo en su I Reunión, Buenos Aires, Argentina, 24 de setiembre-2 de octubre de 1947, modificado por última vez en la XLI Reunión del Consejo Directivo, resolución VIII (1999), artículo 26


�.	“Convención Internacional Relativa a los Congresos Indigenistas Interamericanos y al Instituto Indigenista Interamericano”, diciembre de 1940, artículo 2cis4


�.	“Convención Internacional Relativa a los Congresos Indigenistas Interamericanos y al Instituto Indigenista Interamericano” , diciembre de 1940, artículo 4cis2e


�.	“Convención Internacional Relativa a los Congresos Indigenistas Interamericanos y al Instituto Indigenista Interamericano” , diciembre de 1940, artículo 2cis4


�.	Informe Anual 2002, artículo 1


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 41


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 44


�.	“Reglamento”, Comité Ejecutivo, modificado en octubre de 1999, artículo 51


�.	“Reglamento”, Comité Ejecutivo, modificado en octubre de 1999, artículo 52


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 14


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 14


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 22


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 89


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 14


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 19.  “Reglamento”, Comité Ejecutivo, modificado en octubre de 1999, artículo 26


�.	“Reglamento”, Junta Interamericana de Agricultura, modificado en octubre de 1999, artículo 21


�.	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 107.


�.	Berenson, William M.  “The Structure of the Organization of American States, A Summary,” presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal, Colombia, marzo de 2001, p. 18.


�.	CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA”, 26 de marzo de 2003, artículo 1.1h


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 13b


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 12a


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 12b


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 6


�.	CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA,” 15 de diciembre de 1999, artículo 12


�.	Normas Generales que rigen el Funcionamiento de la Secretaría General, artículo 3, Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 112h


�.	Proyecto de Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 15.


�.	Proyecto de Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 20.


�.	Proyecto de Normas sobre Relaciones de Cooperación, artículo 21.


�.	Orden Ejecutiva Nº 02-04, “Servicios brindados por la Secretaría General a las Reuniones Ministeriales vinculadas al Proceso de Cumbres de las Américas”, capítulo 2, artículo II.


�.	Berenson, William M.  “The Structure of the Organization of American States, A Summary”, presentado en un seminario auspiciado por el Departamento de Cooperación e Información Legal, Colombia, marzo de 2001,  p. 25.


�.	Compromiso de Mar del Plata, adoptado en la Segunda Conferencia Especializada sobre Terrorismo, 23-24 de noviembre de 1998, artículo vii.


�.	Reglamento del CICTE, Primer Período de Sesiones Ordinarias, 28-29 de octubre de 1999,  CICTE/doc.4/99 rev. 2 Miami, Florida, artículo 17


�.	Reglamento del CICTE, Primer Período de Sesiones Ordinarias, 28-29 de octubre de 1999,  CICTE/doc.4/99 rev. 2 Miami, Florida, artículo 21


�.	Reglamento del CICTE, Primer Período de Sesiones Ordinarias, 28-29 de octubre de 1999,  CICTE/doc.4/99 rev. 2 Miami, Florida, artículo 21


�.	Reglamento del CICTE, Primer Período de Sesiones Ordinarias, 28-29 de octubre de 1999,  CICTE/doc.4/99 rev. 2 Miami, Florida, artículo 22


�.	Reglamento del CICTE, Primer Período de Sesiones Ordinarias, 28-29 de octubre de 1999,  CICTE/doc.4/99 rev. 2 Miami, Florida, artículo 2


� 	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 99


�.	“Reglamento”, artículo 21


�.	“Reglamento”, artículo 22


�.	“Reglamento”, artículo 23


�.	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 103


�.	Carta de la OEA (modificada en 1997), artículo 106


�.	Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (aprobado por la Comisión en su 109º período de sesiones extraordinarias celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, y modificado en su  116º período de sesiones ordinarias celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002), artículo 14.  


�.	Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (aprobado por la Comisión en su 109º período de sesiones extraordinarias celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, y modificado en su  116º período de sesiones ordinarias celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002), artículo 23


�.	Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (aprobado por la Comisión en su 109º período de sesiones extraordinarias celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, y modificado en su  116º período de sesiones ordinarias celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002), artículo 51


�.	Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (aprobado por la Comisión en su 109º período de sesiones extraordinarias celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, y modificado en su  116º período de sesiones ordinarias celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002), artículo 54


�.	Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (aprobado por la Comisión en su 109º período de sesiones extraordinarias celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, y modificado en su  116º período de sesiones ordinarias celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002), artículo 55


�.	AG/RES. 813 (XVI-O/86)


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD)”, modificado en el 27º Período de Sesiones Ordinarias de la CICAD celebrado en Lima, Perú, del 4 al 7 de noviembre de 1997, artículo 9 


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD)”, modificado en el 27º Período de Sesiones Ordinarias de la CICAD celebrado en Lima, Perú, del 4 al 7 de noviembre de 1997, artículo 19


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD)”, modificado en el 27º Período de Sesiones Ordinarias de la CICAD celebrado en Lima, Perú, del 4 al 7 de noviembre de 1997, artículo 21


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD)”, modificado en el 27º Período de Sesiones Ordinarias de la CICAD celebrado en Lima, Perú, del 4 al 7 de noviembre de 1997, artículo 19


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD)”, modificado en el 27º Período de Sesiones Ordinarias de la CICAD celebrado en Lima, Perú, del 4 al 7 de noviembre de 1997, artículo 24


�.	AG/RES. 1224 (XXIII-O/903)


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 36


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 37


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 17


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 79


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 16


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 20


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 22


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 16


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 19


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 22


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 18.


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 21.


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 2h.


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, Anexo.


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 85c inc1


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 85c inc2


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 85c inc3


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 85c inc4


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 85c inc5


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 85c inc6


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 85c inc7


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 89c inc3


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 86c inc2


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 86c inc3


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 88c inc3


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 88c inc4


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 88c inc5


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 86c inc2.


�.	"Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 88c inc3


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 88c inc5


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 89c inc2


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 86c inc1


�.	“Reglamento de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)”, edición 2002, modificada en la Tercera Asamblea General de la CITEL, Washington D.C., 12-16 de agosto de 2002, artículo 88c inc4


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 1 


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 23


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 26


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 17c inc1


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 17c inc2


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 64c inc4


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 53


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 54


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 17c inc3


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 17c inc4


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 68


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 70


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 70


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 70


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 74


�.	Reglamento del Comité Interamericano de Puertos (incluye la revisión realizada por el Grupo de Trabajo sobre Disposiciones Reglamentarias durante su reunión informal celebrada el 25/08/99), artículo 70





2

